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PRECIO E E  SüSCEIPOIÓM

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero; ídem........ ..................... lO'OO
Ultramar: Idem................................  ÍS'ÜO
Nümero suelto..................................  0‘S5

P 50 p e s e t a s .
lO'OO id .
ÍS'ÜO id .0‘25 id .

A E K IN IST E .W IÓ N  T  SUSORIPOlálT

ádminisíraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DE M O R ID
S E  E T J E L I C - A .  T O E O S  L O S  E O a W C U s T O O S

S t J 3 I A I l I O
Aiiuntamietiío: A c t a  ile l a  sesión  del  ti la ¡ií de l  a o t n a l —O rden d e l  d í a  

para  la  fiesión del  Ü8 del  mianiu.
Alca ¡din J^-eHileticia: L im o s n a s  po r  la  Asociao ión  M a t r i t e n s e  do C a ri ­

dad del lo a l  Su del  a c tu a l .
/Jisírtíccidn piiíiücn; Sesión  c e le b ra d a  po r  l a  J n n t a  M unic ipa l  de p r i ­

mera e n s e i i a n s a  en B d e la o tn a l , —Acuerdo  r e f e r e n t e  á  l a  a p e r t u r a  de  
an a  h s e n e la  en la  ca l le  do G al i leo ,

Secretaria: E e so ln c io n e s  de l  J u r a d o  c u  el p ro y e c to  de r e fo r m a  y p ro ­
ion eac io u  de  la  ca l le  de P re c ia d o s .—E x p o s ic ió n  de la s  c u e n ta s  se ñ e ra -  
Les de] It,neanche  de líJOl*—Nueve, d e n o in imitai6n cié iilfiiTiRiS caUoe v ti- 
tulnenSn de ofccns nn e  c a r e c i a n  de f i l l a s -B e a u l ta a o  del  so r te o  p a r a  
a m o r t iz a c ió n  de O U igac íonea  dol o m prós t i to  de 1868*Concesión  de 
I ranqn ic ia  de arbitrioís tnnnicipftlea á. las  fábrieaei de teji<)oe] exposición  
det ü ^ e d i c n t o  p a r a  l a s  rec lam acLones  q u e  se o f re z c a n . -  C i rc u la r  á  loe 
fetos. 1 e m e n te s  dcj A lcalde  e n cn rec ió n d o U s  la  in spe cc ión  do lo s d e s p a -  
cJios de p a n ,—S iibas taa  p a r a  su m in is i ro  de c a r h o n í s á l n a  d e p e n d e n c ia s
TTI TI Tt 1 1 TI n. I A H ‘lT r V T T n iA - n c i j - h j / . v « r 1 . . i 1 .n .n . .... .1 . . . _ . ^ _  ^  . . .  - in  - .m .  -

de la  s u b a s t a  p a r a  s u m in is t ro  do t u b e r i a ,—L ieeunias exped id as  
por los N egoc iados  3^ ,  4.“ , da m e n o r  c u a n t í a ,  oficina del  a lu m b r a d o  pú- 
i>Lioo y UiveocAÓn de F o n L a n er ía  A lc a n ta r i l l a g ,—C otizac ió n  en Bolsa do 
íOfl va lo res  m u n ic ip a le s .—T ra s la d o s  do dom ic i l io  y n u e v o s  em p a d ro n a ^  
m ientos.—L ib ro s  rec ib idos  en l a  B ib l io teca  mnnicipíí  ].—JMontepio M u­
nicipali a c t a  de l a  sesión  celebrada, p o r  i a  Comisión e jecu t iv a .

Coníariuria: C u e n ta  g e n e ra l  de l  p r e s n p n e s to  del  E n s a n c h e  de leOL— 
is.rados de c o n ta b i J id a d  do la s  o porac iones  ver i f icad a s  po r  c u e n t a  de 
loa p re su p u es to s  o rd in a r io  y de l  E n s a n c h e ,—C a n t id a d e s  r e c a u d a d a s  
p a ra  Ja c o n s t ru c c ió n  de u n  ífrnpo e s co la r .

laíírue iíc íóa ífú Coíi^amoí; I l e c a n d a c ió n  o b t e n id a  p o r  el a r r e n d a t a r i o  
y po r  el A y u n ta m ie n to  en el e x t r a r r a d i o  del  8 a l  U d e l  a c t u a l ,  - E s t a d o  
de his especies ad e u d a d a s  en  e l  ú l t im o  t r im e s t r e  de 1CÜ2

C/oraj íniííiícj'porÉe.* J;as en e jecuc ión .
Policia Urbana: D e n m ic ia s  y serv ic ios  p r e s ta d o s  po r lo »  G u a r d i a s  m n-  

njcipaleH.—AsuntoB d e s p a c h a d o s  po r  la  In.spección g e n e ra l  de C arcua-  
po r  e l  cu e rp o  de B o m b ero s .—S e r v i d o s  d e l r a m o  

tie Jn m p ie z a s .—O o m probac ión ,  ba jag  n a t u r a l e s  y  lloras de co n s u m o  del 
gas del a lu m b r a d o .—JiiidoM, v i s i t a s  y com isos  po r  las  T e n e n c ia s  de A l­
calá la.

Beneflcencia: Serv ic ios  p r e s ta d o s  p o r  l a s  Ciistis d e  Socorro .
Aónsfoj;  H e c a u ( 1 u o i ó u p o r r i e T e c 1 i o 9 i Í 0 , l e g a o l l o , p r e o Í o c l e l g a u n d o ,e t o  ,

eu el M a ta d e ro  m u n ic ip a l .—H ooaudao ión  eu el M orcado de gunacloB,— 
i r o c io  m edro  en p l a z a  do co m es t ib le s ,  l íqu id o s  y com b u s t ib le s .

Ce me liti nos;  T nhum ao iouos  d u r a n t e  la  s e m a u n .

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinahia de 2i de Enero de 190. .̂—.Eícípcic- 

ífi.—PresidmiciR clel Excmo. Sr, Alcalde, Miii'qRés de Por­
tage.—Asistieron los Sres. Abril, Alvarez líodríguez, Ar­
cas, Arroyo Aldama, Baeza, Uiiendía, Catalina, Marqués 
(le Cubas, Gabriel, Garay, Gómez Avila, González del Cam­
pillo, Gurioli, Maori, Morayta, Novella, Olías, Ovilo, Pérez 
del Val, Quirós, Rivera, Rubio, Rtiiz y López balcón, Sán­
chez Anido, Sánchez Covisa, Sanchís y  Vázquez Arias.

Se abrió á las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la 
Carde, previa segunda convocatoria, por no liaber asistido 
á la primera más que los Sres. Ruiz y López Falcon y 
uuendía, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sí es, Concejales.

2,“ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio i

de la Gobernación, estiniatoria de recurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia, contra providencia gubernativa 
que modificó c! acuerdo muiiicipal, por el que se dispuso la 
celebración de un convenio con la tíocied.ad de alquilado­
res de carruajes de lujo, pava la exacción del recargo 
municipal sobre la cuota concertada con la Hacienda por 
una suma equivalente al 40 por ciento de la cuota conveni­
da con ei Tesoro, y por cuya providencia se limitaba 
el tipo al 25 por 1.00; y se declara mal dictada ésta y firme 
el acuerdo del Ayuntamiento.

3. *' Quedar enter.ado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por el arrendatario del impuesto de Consumos, con­
tra decreto de la Alcaidía Pj'esidencia, que declaró up 
hallarse sujetos al pago del arbitrio establecido por inspec­
ción y reconocimiento los pescados en conserva,

4. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación de la misma Autoridad valoran­
do en 47.i39‘7;) pesetas, por todos conceptos, la casa, nú­
mero 8, de la calle dcl Pez, qac el Ayuntamiento trata de 
expropiar para ensanche de ia vía piiblica. -

5. ” Adjudicar en definitiva, á favor de D. Pedro Aiidión, 
el remate de ia subasta para contratar la construcción de 
104‘12 metros de alcantarilla en la callé de Lagasea, con la 
rebaja de 23 25 por 100 en los precios tipos.

fi.“ Adjudicar en definitiva, á favor de D, Pedro Ronco, 
el remate de la subasta para contratar la construcción de 
2.3í*70 metros de alcantarilla en la calle de .Monte Esquin- 
za, con la rebaja de 2S por 100 en los precios tipos.

T.** Adjudicar en definitiva el remate déla subasta para 
contratar la construcción de 1G3 metros de alcantarilla en 
las calles de Núüez de Balboa y Jorge Juan, á favor de 
D. Cecilio Martinez, con la rebaja de 2(i‘40 por 100 en los 
precios tipos.

8 .'’ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Isidro Janre- 
gniza, el remate de la subasta para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 20, de la 
calle de Silva, en el precio tipo de 2,000 pesetas.

■ O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

¡S o b re  l a  m e s a .

COMISIÓN S^—JPolicta Urbana.
9.° Desechar en votación nominal, por diez votos de los 

Sres. Abril, Alvarez Rodríguez, Arroyo Aldama, álarqucs 
de Cubas, Gui'ieb, Mauri, Rivera, Rubio, Sáiiehez Anido 
y Vázquez Arias, contra nueve de los Sres. Arcas, Baeza, 
Catalina, Gabriel, Garay, Novella, Quirós, Ruiz y Lópt'Z 
Faieón y Sanchís, el informe propon temió la concesión de
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licencia pam instalar básculas automáticas amineiadoras 
en la via pública.

De iincvo  ilcHitacko.

coMisióa í . ’̂—Gobie/no interior.
El Sr. Marqués de Cubas, cu nombre de la Comisión, 

retiró para mejor estudio un informe proponiendo la cesan­
tía de un escribiente de Secretaria y la provisión de la 
vacante. ■

10. Formar un escalafón especial para los empleados 
del'Archivo, en el que li^urarán asimismo solo como dere­
cho personal ndíjnirido por ellos los empleados de la Biblio­
teca que se segregarán del primer grupo en que hoy se 
hallan, D. Cavíos Ganibronoro y D, Podro Herrero, toda 
vez que D. Angel Pérez Chozas está de nuevo asignado ai 
Archivo, y por tanto debe ligurar en dicho escalafón.

Votó en contra el Sr. Alvarez Rodríguez.

COMISIÓN 2.'^—i/aCíCMí/a.
11. Entablar, de conformidad con los Letrados Consis­

toriales, Ui oportnna demanda ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso administrativo, contra la providencia 
gubernativa de 10 de Noviembre último, que revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento de t) de Diciemhro de lüOl, por 
el cual se reconoció á D. Santiago González, como dueño 
de uii censo de 23.801>'ó0 pesetas, impuesto sobre la finca 
que ocupa el Teatro Español, si bien los réditos que se de­
vengasen y los atrasos solo so abonarán á razón del 2 por 
100 y no del 2 i como pretendía el recurrente y ha dis­
puesto el Exemü. Sr, Gobernador en sn citada providencia; 
y remitir á este efecto á los Sres. Letrados Consistoriales 
ios documentos necesarios,

12. Anunciar concurso por término de diez dias, para 
la presentación de proposiciones de oferta de locales, para 
instalar la Tenencia de Alcaldía del distrito de la luclnsa, 
por el precio de .‘5.0Ü0 pesetas anuales como máximo, y que 
tan luego quede instalada dicha dependencia, se proceda 
al traslado del Juzgado munieipal del distrito del Hospital 
á la casa de la calle de la Esgrima, 2, que hoy ocupa aque­
lla oficina, siendo de cnentii del Juzgado refei ido los gastos 
de obras cpie sean imecisas para la instalación, y enten­
diéndose que este cambio de dependencias, consentido ya 
por el propictai'io de la finca, no implica novación del con­
trato de arriendo de dicho local de la calle de la Esgrima,

COMISIÓN i , “—Obras.
El Sr. Presidente declaró i'Ctirado un informe propo­

niendo la aprobación de un presupuesto, importante pese­
tas Í.’LÜ02‘17, para instalar adoquín irregular en la calle 
de Bailón, trozo compremiido entre las plazas de los Mitiis- 
terias y de San Marcial,

ij. Rehaliilitar con cargo al cap. VI, art. 2.'\ concep­
to 10 del vigente presupuesto, un créilito de fi.7lñ‘(57 pese­
tas, para la instalación, por vía de ensayo, de 250 metros 
cuadrados de pavimento de asfalto comprimido, en la calle 
(le la Victoria, en lugar de la Corredei'a Baja de San Pa­
blo, designada para verificar dicho ensayo por acuerdo 
municipal del año último, en el (jue no pudo llevarse A 
efecto.

Votaron en contra los Sres. Catalina, Abril y Mauri,
LL Devolver áD , Pascual Méndez, contratista que ha 

sido del derribo yaprovechaniiento de materi.des déla 
casa, núin. -1, de la calle de Femando VI, la lianza que 
tenía cousiituícla á responder do sn contrato.

i5. Dt’.volver á üoña Marín Ruiz Bartolomé niaeve 
Obligaciones da Ja Deuda municipal por expropiaciones en 
el Interior, tpie so liallaii consignadas en la Caja general 
de Dejjósitos hasta que quedara cancelado un censo de 
8.825 reales 17 maravedises de capital impuesto sobre la 
casa, niim. 19, de la carrera de San Francisco, adqnii'ida 
por Madrid, toda vez que la interesada ha justificado la 
i'cdeucióu de dicho censo por eertificación dei Registro do 
la Propiedad de Occidente.

A petición del Sr, Catalina quedó sobro la mesa un iii- 
fonii" proponiendo ia concesión de licencia para ampliar

la actual canalización de la fábrica de Electricidad de 
Bnenavista, por algunas calles del barrio de SaUimanca.

COMISIÓN 6.̂ ^—Beneficencia.
1(1. Nombrar enfermeros, con destino á las sucursales 

de Casas de Socorro de los distritos de Gliamberí, Inclusa, 
Latina, Palacio y Bnenavista, á Manuel Martínez Parla y 
Manuel Soler Díaz, con e! haber annul de 995 pesetas, y con 
carácter provisional, á ios efectos de la ley sobre provisión 
de destinos en licenciados del ejército,

17. Nombrar ordenanza camillero tLe la Casa de Soco­
ito del distrito de la Latina, en vacante por defunción, á 
Marcelino Lobato y Mayo, con carácter provisional; y 
aprobar el iionibrainiento interino hecho para el desempeño 
de dicho cargo por el Sr. Presidente do la expresada depen­
dencia, á favor de Inocencio Garcia Sánchez,_á efecto del 
jiereibo de los haberos devengados.

18. Declarar cesante á Miguel l ’érez Carrauva, del des­
tino de ordenanza camillero de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Audiencia, por no haberst! presentado á tomar 
posesión eii el término reglamentario,, y aprobar el nom­
bramiento interino hecho para el desempeño de dicho car­
go por el Sr, Presidente de la referida dependencia á favor 
de Feliciano Segura Mateo, al solo efecto del percibo de ha­
beres devengados,

19. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficeneia
municipal, á D. Adalberto Sauz de Aguilar, .

COMISIÓN &.^~Ensatiehe.
20. Declarar la apertura legal de la calle de Guzmán el 

Bueno, en el trozo comprendido entre las de Meléndez Val- 
dés y Fernando el Católico, á partir de la medianería de la 
casa núm. 26.

21. Devolver á D. Tibaldo Rodríguez, contratista que 
ha sido do la eonstrnecíóii de alcantarillado en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, la fianza que constituyó á res­
ponder de su contrato.

Votó en contra el Sr. Abril.
A petición del Sr. Gnrieh quedó sobre la mesa un in­

forme proponiendo la adjudicación de una parcela de terre­
no de 23.ú'60 metros que, propiedad de la Villa, ha resul­
tado sin aprovechamiento alguno al abrir la calle ofieial de 
Fernando el Católico, para agregarla á la casa, números 2 
y 4, de la particiüar de este nombre.

A f l ic id n .

COMISIÓN 2."—Ilacieitda.
22. Encomendar al arrendatario del impuesto de Con­

sumos la recaudación del impuesto de nueva creación.de 
0‘05 pesetas por paquete de chocolate que se elabore fuera 
de iMadrid, abonándole, como premio de cobranza, el 5 por 
lOO, según está estipulado en ei contrato para casos análo­
gos, y autorizar á la .Aieaidía Presidencia tanto para dis­
poner la forma de inspección en los fielatos cuanto para re­
solver todas las cuestiones de detalle precisas para la eje­
cución del anterior acuerdo.

co.MisiÓN 3.“—Policía Urbaiia.
23. Autorizar al Ingeniero Director de Parque y Jardi­

nes para adquirir, de la contrata vigente, 75 toneladas de 
carbón p mi has estufas del Parque, en precio de 6.695 pe­
setas, (lue serán cargo al cap. III, aft, 4.*', concepto 1.“ del 
vigente presupuesto. .

Votó en contra el Sr. Abril,
24. Por aclamación fueron designados para las vacan­

tes de Vocales de las Comisiones t.'̂ , 5.'̂ , 6 .̂ ' y Liquidado­
ra de R(;snltas, los Sres, Alvarez Rodi'íguez, MorajUa, Bas 
y Arroyo Aldaiiia, respectivamente.

25. Verificado el sorteo prevenido por la ley para la 
pi'ovisióii del cargo vacante de Vocal de la Comisión de 
Ensanche, en i'cpresentacióii de los propietarios de la ter­
cera zona, resultó elegido I). .Manuel Albiaeli, que aparece 
con el 11ÚIU. 2 en l a  lista respectiva.

Y se ievaiiti la sesión á las seis y treinta minutos de i a 
tarde.

n .
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M dill pani la móit dol do Enero do 19111

ASÜMTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, admi­

tiendo la dimisión al Sr. Síinchez Covjsa del cargo de Te­
niente de Alcalde, y nombrando para'sustituirlo al Señor 
D. Federico Carlos Bas,

3. Oficio del Sr. Bas, reiumciando el cargo do Síndico.
4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobeniaeión, por la que se fija 
ea 30.29(.)G7 pesetas, el importe de la expropiación de una 
parcela de terreno de la casa, núm. ií, de la calle de Va­
lencia, necesaria para la prolongación de la de Argiimosa.

5. Comunicación del Gobierno civil, aprobando el con­
cierto con las Compañías de producción y suministro de luz 
eléctrica (i partir del 1,*' del corriente mes, y iiianiíestan- 
do haber remitido el expediente al Ministerio de la Gober­
nación para su resolución, en cuanto se refiere A los elec­
tos retroactivos que se pretende dar al expresado concierto.

C. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de sentencia del Tribunal de lo Contencioso Administrati­
vo, confirmatoria de Real orden de 2 de Abril último, que 
desestimo la solicitud de reposición de un Delineante de la
1.'“ zona del Ensajiche.

7. Comunicación del Gobierno civil, disponiendo la re­
posición de un Auxiliar administrativo del Ensanche.

8. Comunicación de la Alcaldía 1‘resideueia, proponien­
do se señale día y hora para la celohración de sorteo con 
objeto de constituir el Jurado que lia de entender en las 
reclamaciones formuladas contra las valoraciones asigna­
das en el proyecto de pasaje comercial desde la red de 
San Luis A la calle de la .Montera, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art, 29 de la ley de 18 de Marzo de 1895, 
sobre saneamiento y mejora interior de las grandes pobla­
ciones, y en el 71 del reglamento para su ejecución.

9. Couutnicación de la Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta de las reclamaciones presentadas A las listas de mayores 
contri buyer tes, para la eleceióu de Compromisarios para 
Senadores.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
ascenso de dos Auxiliares del escalafón de Contabilidad, 
para la adaptación de ia plantilla al presupuesto vigente.

11. Moción del Sr, Concejal Inspector cíe los Asilos de 
San Bernardino, dando cuenta del estado de los edificios 
que estos ocupan, y proponiendo se lleve A cabo Ja cons­
trucción del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma.

12. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de mangaje de cuero con destino A los servicios 
del Ensanche iiasta 31 de Diciembre de 1904.

13. Cuentas de ingresos y pagos verificados dorante 
el i,™ trimestre de 1902,

14. Balances de comprobación y estados demoslrntivis 
ele las opei'aciones de contabilidad verificadas tuista 31 de 
Diciembre de 1902, correspondientea A los presupuestos del 
Interior y del Eusanche.

1.5. Sorteo para la formación de ia Junta municipal que 
ha de funcionar durante el corriente año.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y ex¡.eáientes die faminati os poy las Comisiones.

ÍS o  li r  c  l a  III c  « a .

COMISIÓN as.
IG. Proponiéndola concesión de licencia para ampliar 

la actual canalización de la fAhrica de Electricidad de 
Bueiiavista, por algunas calles del barrio de Salamanca.

COMISIÓN tí.’̂—Ensanche.
17. Proponiendo la adjudicación de una parcela de te­

rreno de 235,GO metros que, propiedad de la Villa, lia re-

sultfulo sin aprovechamiento alguno al abrir la calle oficial 
de Fernando el Católico, para agregarla A la casa, núme­
ros 2 y 4, de la particular de este nombre.

I> e  II n e v o  d e s p a c h o .

ooMisió.N a . H a d e n ' a .
18. Proponiendo se anuncie concurso de ofrecimiento 

de locales para trasladar la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Hospicio.

19. Proponiendo la provisión de la vacante de orde­
nanza de ia Tesorería de Villa.

COMISIÓN .3,“ - Policía Vybana.
20. Proponiendo se niegue la licencia para el estableci­

miento de un encerradero de roses vacunas en ia ronda de 
Segovia, núm. 8 .

21. Proponiendo se conceda licencia para establecer 
una carbonería en la casa, nnin. 35, de la calle de Castellò.

22. Pj oponiendo la concesión de licencia para otra car­
bonería en la calle del Fenocarril, 4.

23. Proponiendo la concesión de licencia para ia insta­
lación de un motoi' eléctrico en la casa, núm. 15, de la calle 
de Argiimosa.

24. _ Proponiendo la concesión de licencia para la ins­
talación de los talleres y máquinas de la Sociedad Vatí­
metro B y B, para construcción de contadores eléctricos, en 
la casa, núm. 134, de la calle de Fnencarral.

25. Proponiendo se conceda licencia para establecer un 
taller de reparación de máquinas é instalar un inator eléc­
trico en la casa, núm. IG, de la calle de Mazarredo.

26. Proponiendo se conceda licencia para establecer 
depósitos para cartuchería vacía y carga de la misma en 
los cobertizos que la Unión Española de explosivos posee 
en la Huerta del Señoiito.

27. Proponiendo se autorice al Ingeniero de Arbolado 
para i a adquisición de semillas y plantas importantes 10.000 
pesetas, cuyo gasto se satisfará con cargo al cap. III, art, 4 .° 
del presupuesto vigente,

28. Proponiendo se conceda licencia para establecer
una fábrica de conservas vegetales en la calle de Fuenca- 
rral núm. 143. -

29. Proponiendo la provisión de una pinza de bombero 
de segunda clase, vacante por defunción.

CUMIalÓN 4.‘̂ - 0¿tí-flS.
30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 54.709‘,58 pesetas para la instalación de empedra­
do de cuña en el Paseo de los Pontones.

31. Proponiendo la adquisición déla contrata vigente 
de 20.000 prismas graníticos para reparación del pavimen­
to de la calle de Alcalá, cuyo importe es de 10.218 pesetas.

32. Proponiéndola adquisición déla contrata vigente 
de varios efectos de fundición necesarios en el ramo de Fon­
tanería, por valor de 839‘50 pesetas.

33. Proponiendo la reliabilitación de un crédito de 
11.75G‘22 pesetas, para las obras de urbanización del trozo 
de la calle de Guttenberg, comprendido entre el paseo de 
María Cristina y el Parque de Madrid.

34. Proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
gos de condiciones para subastar la construcción de alcan­
tarillas en varias calles del barrio de Argüellrs, por inipot te 
de 72.365*02 pesetas.

35. Proponiendo la devolución de un depósito retenido 
del importe de ia expropiación de la casa, núm. 14, de la 
calle de los Cojos, por haber sido alzado el embargo al que 
se hallaba afecto.

COMISIÓN tí.'̂ —Eusancke.
36. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche de Madrid, en el próximo mes de Febrero.
37. Proponiendo la demolición de unos cobertizos, cons- 

trnídos abusivament'’ en el interior del solar, núpi. 10, de 
la calle de las Delicias

38. Proponiendo, de conformidad con e) dictamen de 
los Letrados Consistoriales, la interposición de recurso eoii-
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ttíiicioso fiiitc el Triljima! provindal contra iiim resolución 
g-iibernaliva estiniatoria ite mi recurso ele alzada phiu- 
ictido contra un acuerdo muuicipai, relativo i'i la adjudica­
ción do una parcela sobrante de vía pública y af^rcgable 
ai Bolar, iiüiiicros ÜU y i)á, de la calle de Alcah'i.

l * r o p o i s i c i ó i i .

;i!). La del Sr. Nicoli y otros Sres, Coticejales para que 
los Ingenieros de vías públicas formulen un estudio de re­
forma de alineaciones y rasantes de todas las calles y pla­
zas de Madrid, sobre la base de que ninguna vía tenga un 
audio menor de Id metros.

Madrid 2-í de Enero de lüOiJ.—El Secretario, F. livano 
y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

A ctos de c a r id a d  re a liz a d o s  en  la  s e m a n a  del Í6  a l 23  
de E n e ro  de 1903.

tóeselas«
SOCORROS __________

Matilde Díaz, Bravo Murillo, i ....... .............................
Blanca (íiiart. .........................................................  ^
Benito Martinez........................................................
Eusdna Larruy, Sombrerete, 2 ..............................  ñ
Elisa Vázquez.......................... ............... ............. ^'^0
Hcgiiio C arda..........................................................
María Carmona, Palma, 51)...................................... 5
Jacinto Eilreida, paseo de los Pontones................  o
Fermín Rodríguez....................................................
Isabelo Díaz, ^[ciáncolicos, 2..................................  5
,lunn Benito....................................  ....................... ^
Juana Paz...................................................... ...........  ^
Elisa Vázquez (billete de ferrocarril á Zamora),..  31'10

T o t  .4 L .....................................................

Además se lian reparlido prendas de vestir entro los 
mendigos del Depósito de la Montaña.

Madrid 23 de Enero de 1903.—El Director, G. Galíndez.
%

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
.[UNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

SitstóN oumuAUiA Dií 9 nií Enero be ídO‘¿.—Extracto. 
Presidencia dd Excino. Sr. Delegado Regio.—Asistiéronlos 
Vocales Sres. Bas, Campuzano, Chicote, Barajas, Tamayo, 
Sallaberry y Sra. Goyri. _

Se abrió la sesión á las once y cincuenta minutos, y fué 
aprobada d  acta de la .■interior; á continuación tomó la Jun­
ta los siguientes acuenlos:

1 i)uedar enterada de la designadón hecha por el se­
ñor Delegado Regio en favor dd Vocal Sr. D. Federico Bas 
y Vassalío ]mm (pie presida las sesiones de la Junta cuan­
do aquél lio pueda, por cualquier motivo, asistir á ellas, 
cuya t.1 es i guació 11 ha hecho en cumplimiento del art, 2.“ dd 
reglamento de 24 de Octuhre último,

o.“ Informar favorablemente la moción dd Sr. Delegado 
Regio relativa á la reapertura de una de las Escudas dc- 
nieiitales de niños cerradas por falta de local, instalándola 
en la casa, núm, 1, de ¡a calle de Don Juan do Austi ia, y 
no teniendo ésta liabitacíóii capaz para d  Maestro, asignar­
le una iiidemnizadón mensual de ¿ü pesetas, por razón de 
alipiileres.

a.“ Informar, de conformidad, la eoniunicadón del mis­
mo Sr. Delegado referente á la necesidad de adquirir mo­
biliario escolar por medio de concurso.

4. “ Emitir dictamen favorable respecto del escrito del 
mismo señoi', proponiendo, por estimarlo así conveniente á 
los intereses de la enseñanza, la subdivisión de los alumnos 
de dos Eseudas de niños y una de niñas en cada uno de los 
distritos de esta Villa.

5. '’ Emitirlo también favorabilísimo respecto del propó­
sito del tír. Delegado Regio sobre el establecimiento de un 
Patronato, para crear y sostener cuatro Escudas-asilos. -

G." Comisionar al Sr. Vocal del distrito respectivo para 
que, visitando la Escuela de niños de la carretera de An­
dalucía, informe acerca de las eondidones de la vivienda 
que en ella tiene el Profesor; y 
. T.” Aprobar el dictamen de Secretaria relativo al pago 

del aumento voluntario de sueldo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en favor del Maestro del tercer Asilo, 
y quedar enterada de (pie ya le ha sido satisfecho.

Y se levantó la sesión á la una y cuarenta minutos de la 
tarde.—El Secretario, José Rodríguez Parreño.

D elegac ión  R e g ia  y  P re s id e n c ia .

A C E JE H D O S
D.“ Teresa Gil, Maestra elemental de la Escuela núme­

ro 34, que estuvo establecida en la calle de Galileo, núme­
ro Ó, y que se halla cerrada hace largo tiempo, acudió á 
esta Delegiición para indicar la existencia de un hotel en la 
calle de Blasco de Garay, número 22, que acaso podría al­
quilarse para Escuelas; y habiendo visitado á su propieta­
rio, D, Manuel Albiñana, me proporcionó la satisfacción, 
muy agradecida por mi parte, de que atendiese mis excita­
ciones en favor de la enseñanza y de la salud de los niños, 
y de que pusiese el edificio á mi disposición para el esta­
blecimiento de una Escuela, Verificadas las obras y ulti­
mado el contrato, y teniendo en cueutar por una parte, los 
loables deseos de D.“ Teresa Gil, devolverá sus, por largo 
tiempo, interrumpidas tareas pedagógicas, y por otra, la 
necesidad de abrir las Escuelas cerradas, doblemente en 
esta ocasión, en que por la clausura de la instalada en la 
inmediata calle de Galileo, quedó la barriada desatendida 
de tan importante servicio público, he acordado:

1. “ Que se abra la Escuela elemental de niñas, número 
34, en el hotel de la calle Blasco de Garay, número 22, y  
que se instale en el mismo la Maestra, puesto que tiene vi­
vienda capaz y bastante, con independencia completa del 
salón de ciases.

2. '' Que se haga entrega del local, bajo inventario, á 
D.’’' Teresa Gil, aávirtiéndole que será responsable para con 
el Exemo. Ayuntamiento de cualquier perjuicio que sobre­
venga al edificio y al jardín, por mal usó de ambas cosas.

3. " Que se advierta asimismo á D.“ Teresa Gil que, ha­
llándose la finca de referencia dotada de servicios de tim­
bres y luz eléctrica, el propietario, según contrato, no que­
da obligado á dar permanencia á dichos servicios, y que 
por consiguiente el inquilino, ó sea en su nombre la Doña 
Teresa, cuidará de los reparos y entretenimiento de los mis­
mos, igualmente que el servicio del agua será mantenido 
y su importe pagado por el propietario, stenipre que no ex­
ceda en máf. de cinco pesetas de las 60 que, por término me­
dio, ha venido abonando por su consumo aí Canal de Isa­
bel II, segúu ha comprobado con la presentación en el acto 
del otorgamiento del contrato de los correspondientes reci­
bos de pagOj y que, por consiguiente, cuando el gasto de 
agua exceda de fió pesetas anuales, será de cuenta de Doña 
Teresa ei abono del exeeso; y, por último, que deberá con­
servar siempre limpio y cuidado el jardín, sin dañar ni tras­
ladar iiingniio de sus árboles ni plantas.

4. " Que se dirija atenta comunicación al Exemo. Sr. Al­
calde rogándole que, en interés del Exemo. Ayuntamiento 
y de la enseñanza, ordene que el jardín del hotel alquilado 
para Escuela, corra á cargo de la Dirección de Parques 
munipales, para su mejor conservación y desarrollo,

5. “ Y que por el Secretario de esta Delegación se dicten 
las órdenes particulares para la ejecución de este acuerdo, 
traslado del mobiliario de la Escuela que so abre y su ins­
talación, dando cuenta,

Madrid 31 de Diciembre de 1902.—J. Ruiz Jiménez.

A y u n c a m i e n t
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SECRETARÍA
Proyecto de rsformi de la prolongac[ún de la calle de Preciados y ealace 

de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

HEe0XiXJCI03SrES AE)OETjf\.lDAS ’

Sesión de 10 de Enero de 1903.

Casa 7iúm. 23 de la calle del Caballero de Gracia.
PesetBB.

Capitalización de 5 por 100 de 26.250 pesetas.. 52.5,000 
Valor del solar .S06 metros caadra-

dos A 347‘76 pesetas....................  280.2ÍJ4‘56
Valor legal de la fabricas....... ........ 244,705‘44
Deducción del 10 por 100 de demérito............... 24,470'54
Valor actual de la flaca...................................... 500.529‘46
Aumento dcl 3 por 100 de afección...................  15.015‘88
Idem de! 17 por 100 de perjuicios..................... 8.5.090

Valor total por expropiación................... 600.6,35'34
Casa núm. 23 duplicado de la calle del Caballero de Gracia 

y 22 duplicado de la calle de San il/í¿ítieí.
Capitalización de 21,896 pesetíis al 5 por 100.. 437.920. 
815 metros cuadrados de solar á 347*76 pesetas. 283.424‘40
Valor legal de las fllbricas.................................. 154.495‘60
Descueuto del 15 por 100 por estado de v id a ... 23.174‘34
Valor actual de la finca......................................  414.745‘66
Aumento del 3 por 100 de afección y 14 por 100 

de perjuicios................................  ..................  70.506‘77
Valor total por expropiación........ 485.252‘42

Casa njim. 2 de la calle de los Leones, 10 y 12 de la Jaco-
metreeo y 1 y 3 de la travesia del Desengaño. 

Capitalización de 17.829 pesetas al 5'25 por lOü. 339,600 
483‘32 metros de solar á 290 pesetas metro.. . .  140.162‘S0
Valor legal de las Mbricas,..............................  199.437‘20
Descuento del 6 por 100 por estado de v ida .. . .  11.966'23
Valor actual de las fAbricas.....................  187.470‘97
Valor del solar..........................................  140.162*80
Valor actual de la finca...............    327.633*77
Aumento del 3 por 100 do afección....................  9.829'01
Idem del 7 por 100 de perjuicios.............. 22,934*36

Valor total por expropiación........  .360.397‘14

Casas números 19 y 21 de la calle de Jaconietrezo y 13 y 13 
de la de Chinchilla.

Capitalización de 15,230 pesetas al 5*25 por 100. 290.095 
469'40 metros cuadrados de solar

A 232 pesetas................................  108.900*80
Valor legal de las fAbricas.............  181.194*20
Baja del 20 por 100 por estado de vida............. 36.238*84
Valor actual de la finca....................................  253.856*16
Aumento del 3 por 100 de afección y 6 por 100 

de pcrjxricios........................................................  20,308*49
Valor total por expropiación...................  274,164*65

Casa núm. 0 de la calle de San Jorge.
Capitalización de 5,413 pesetas al 5*10 por 100, 66.862*74
222*46 metros cuadrados de solar

A 167*44 pesetas..............................  37.248'70
Valor legal de las fAbrieas................ 29.614*04
Descuento'del 10 por 100 por estado de v ida ... 2.961*40
Valor actual de la finca......................................... 6.3,901*34
Aumento del 3 por 100 de afección................... 1.917-04
Por indemnización de perjuicios.............1.........  17.253*36

Valor total por expropiación.....................  83.071*74

•  PeseUs«
Sesión de 13 de Enero de 1903.

Casa mlm. 56 de la calle de Jaeometrezo y 1 de la calle 
del Horno de la Mata.

Capitalización do 4,110 pesetas al 0*50 por 100. 03.2.30*78
120*72 metros cuadrados de solar A 231*84 pe­

setas...............     27.987*72
Valor legal de las fAbricas................................. 35.243*04
Baja del 60 por 100 por estado de vida............. 21.145*82

14.097*22
Valor del solar.....................................................  27.987*72
Valor actual de la finca......................................  42.084*94
Aumento del 3 por 100 de afección y 5 por 100 

de perjuicios.....................................................  3,366*79
Valor total por expropiación............ 45.451*73

Casa núm. 44 de la calle de Jaeometrezo.
Capitalización de 12.000 pesetas al 5*25 por 100. 228.572 
396*72 metros cuadrados de solar A 231*84 pe­

setas.................................................    91.985*56
Valor legal de las fAbricas................................  136.,586*44
Descuento del 13 por 100 por estado de vida.. , 16 756*31

119.8.30*1.3
Valor del solar..................................................... 91.985*56
Valor actual de la finca,....................................  211.815*69
Aumento del 3 por 100 de afección y 10 por 100

de perjxricios.........................................    27.536*08
Valor total por expropiación.............     239.351‘T7

Casa núm. 48 de la calle de Jaeometrezo, 
Capitalización de 7.38.3 pesetas al 5*50 por 100. 134,236*36 
291*26 Jixetros cuadrados de solar A 225*40 pe­

setas..................................................................  65,650 .
Valor legal do las fábricas................................  68.586*36
Descuento del 30 por 100 por estado de vida. . 20.575*90

48.010*46
Valor del solar.....................................................  65.650
Valor actual do la finca...................................... 113,660‘.4G
Aumento del 3 por 100 xle afección y lo por 100 

de perjuicios....................................................  20.458*88
Valor total por expropiación................... 134,119*34

Sesión de 15 de Enero de 1903.

Casa núm. 17 de la calle de Jaeometrezo. 
Capitalización al 5*25 por 100 del líquido im­

ponible de 21,610 pesetas................................ 411.619
Valor del solar A 231*84 pesetas

1.512*97 metros cuadrados.........  350.766*95
Valor legal de las fábricas............. 60.852*05
Deducción del -40 por 100 por estado de v ida ., 24,340‘.82
Valor actual de la finca...................................... 387.27.s‘1h
Axxme 11 to d el .3 po r 10 0 de afccció n....................  11.618*34
Idem del 7 por 100 de perjuicios...................   27,109‘-i7

Valor total por expropiación................... 4-26.005*95
Casa nÚ7n. 58 de la calle de Jaeometrezo. 

Capitalización de 5.251 pesetas a! 5*25 por 100. 100.019-04 
Solar 147*02 metros cuadrados A 231*84 pesetas. 34.085*11
Valor legal de las fábricas.................................. 65.9.33*93
Descuento dcl 10 por 100 por estado de vida., . 6.593*39

.59..340*54
Valor del solar....................................................  34.085*U
Valor actixal de la finca. ....................................  93.425*65
Aumentos del 3 y 5 por lOÓ por afección y da­

ños y perjuicios...............................................  7.474*05
Valor total por expropiación................... 100.899*70

i
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* Pesetas.

Cam núm. 76 de la calìe de Jacomvtrezo.
CatjitalizacióD de .'Ì.SIiO pesetiis al 5‘iO por 100 61.(j61j‘66
i;J7 metros euadradòs de solar, á 218‘76 pesetas 2ó.til8‘32

Valor legai de las fábricas...............................  ;ìfi.0fEl‘34
Demerito del 8 por 1Ü0 por estado de vida.......  2,883‘8ü

33.161‘48
Valor del solar.....................................................  25.(118*32

Valor actual de la tinca ....................................  58.782*80
Aiiaicmo del 3 por 100 de afección y 5 por 100 

de pei'juicios.....................................................  4.702*82
Valor total por expropiación................... 83.485*42

Casa nihn. 7 ij f) de la calle de Jazometrezo.
Capitalización de 7.880 pesetas al 5*10 por 100, 150,784 
258'5tì metros cuadrados de solar, á 244*72 pe- "

setas...............................  ...............................  62,785

Valor legal de las fábricas................ .............. S7.9‘J9
Descuento del 14 por 100 por estado de v ida ,.. 12.318*88

. 75.878*14
Valor del solar....................................................  62,785
Valor actual de la linca ....................................  138.484*14
Aumento del 3 por 100 de afección y 5 por 100 

de perjuicios.,......................   11.077*27

Valor total por expropiación................... 149.541*27

En las cantidades de tasación definitiva, no so tienen en 
cuenta los gravámenes que afecten á las fincas ni los dere­
chos que las favorezcan, y serán aquellas satisfechas en 
metálico y en la forma determinada por el art. 52 de la ley 
de 18 de Marzo de 1895.

Habiendo acordado este Exemo. Ayuntamiento, en se­
sión de 18 del corriente, que las euentas generales del En­
sanche de] a fio 1901 y adicional de 1900, sigan la tramita­
ción correspondiente para su remisión á la Superioridad, 
en einnplimieuto de lo prevenido en el art, 181 de la vi­
gente ley Municipal, quedan dichas cuentas A disposición 
de (|UÍeii guste examinarlas en el Negociado 8.*̂ de esta Se- 
cj'ctaría, por espacio de quince días, á partir de Ja feelia cu 
que se publit|iie este a ti unció en la Gaceta üe Madrid.

Madrid 17 de Enero de 1903,—El Secretario, F. Ruano 
y Carrledo.

El Excino. Ayuntamieuto, en sesión de 9 de Enero co­
rriente, se ha servido acordar se rectifiquen los nombres de 
cieñas calles que los tienen duplicados y se asigne nombre 
á otras que carecían de ól, cu la forma t|ue ¿1 continuación 
se expresa.

G alles cuyos n o m b res se re c tiñ e a n .

NOMBRES 

([uo tea lu t i .
S l l ’ITACIÓX

■ DENOMINACIÓN 

que d e b e n  ten e r .

Conde i J u q n e ........... En L'i barr i t i t in de
B ellas  V ís ta n . . . (ìlnre.lUinb.

I d e m  U\ Í<1 ...........
11 gel  5 a a v  'ür:L___ A m a d e r  <le lofi lUos.

lUvfEro, , , , , , , , ,  , En  el b a r r io  Me Ine
DeUaliiË,. , . .  . , , G en e ra l  Fu rn e a io ,

L in o o , ................. .... Antes E ap añ o le to . A1 bn rq u o rqiie  i c o ii ti  n na c ió n ' -
C o rv an te s ,  _______ bi b a r r i a d a  de

la Prosper idad . . Lu.is Vives ,
Don M a rt in ,  ............ En 1A b a r . j udii de

A rgdúllefl , , , . .  , , M a r t i n  do iafi Herae.
Loo 1 ton, ■ • , Kn la  b a r r i a d a  de

Ijl Prfisiierídad., . Q ui i i t i i inno ,
íífm L o re n z o . . , , ,  , . Tdtjtu id. id .............. Snero  de ( jnif iondi,
V i r i a t o . . . ........... Idem, id, id. , . . . , . Pérez l i e r r e r a .  .
A rroyo  A b ro i i iga l . . a P igm ite iU ,
S e m i n o  , , , , , , ,  . . , Eii l a  b a r r i a d a  dc

T o tu ín i ........... ....... Maria Lago.

C alle sn iu e  c a re c e n  d e  nom bre .

DENOMINACIÓN ACORDADA
,V ic e n te  L Ó p o z ....... ..............

P r im a v e ra  w .

T ra v o s ia  <le la  P r im a v e ra ,

A n to n io  Í í f i b r i j a , ..
5a m an í  e g o ........ .
G-regorio de l  Castil lo,,

L a i n  C a lv o , ....... .

s iT T JA C  to isr

E n t r o  el paaeo de l a  C a» te l]an a  y l a  
cal le  de S e r ra n o .  (De r e c ie n te  aper -  
tn ra ) ,  ■

E l  n uevo  t r a y e c to  qno p ro lo j ig a  e s ta  
y ia  b a s t a  l a  de l a  Fe ,

E l  t r o ro  an t iguo^  f o rm a n d o  á n g u ­
lo con la  d é l a  P r im a v e ra ,  dcj;eniboca 
en l a  de l  Ave M a ría .E n t r e  l a s  d e l  P a c i ñ e o  y  T i l l e n .

E n t r e  l a  de Orense y  el ca m p o .
E n t r e  l a s  d e  A lm a u s a  y C o n s t ru c to r a  

Benéfica.
E n t r e  la  c a r r e t e r a  de E x t r e m a d u r a  y 

e l  cam po .

Lo que se anuiieia al público paca su conocimiento. 
Madrid 17 de Enero'de 1003.—El Secretario, F. .Sitano 

y Carriedo.

Número de las 40 Obligaciones del Empréstito municipal 
de 1888, que liau sido premiados en el sorteo verificado en 
el día de la fecha, correspondiente al 1,“ del actual,

P R E M IO S P R E M IO S
XÙMÏSBOS — N Ú M ER OS —

iEfSûins. Ptfsefns.

68.884 40.000 412.820
77.880

203.841 1.000
73.798

217.938 !

43.014 253.368
2.38.564 402.608
385.578 500 22 198
285.570 226.914
229.060 338.340
349.017 278.771
394.120 79.016 I 200194 353 331.862
349.258 227.349

9.724 . 300 193.708
228.841 75.910
137.787 112.080
140.803 109 343
423.803 18.571
178.022 300.971
155 387 j
288.913 ) ^

370.675
328.541

■ '

Lo que se anuncia al públieo para su conocimiento.
' Madrid 19 de Enero de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. '

Este Excino, Ayuntamiento en su deseo de procurar el 
desarrollo y prosperidad industrial de la población, en se­
sión celebrada el 9 del corriente ha acordado, á partir 
del 1.*' del actual y hasta 31 de Diciembre de 1912, declarar 
exentos de toda clase de arbitrios é impuestos municipales y 
recargos sobre contribuciones del Estado, para todas las 
fábricas en grande escala con motores de fuerza de 50 ca­
ballos como ininimum y con arreglo á los últimos adelantos 
de la industria moderna que se establezcan en Madrid y 
su término municipal, para fabricación de tejidos, ropas de 
liilo, algodón, lanas y sedas.

Do que, en cumplimiento de la ley y disposiciones vigen­
tes, se anuncia al público, así como que el expediente tra- 
milfuio al efecto, queda expuesto en esta Secretaría por 
término do quince dias, durante el cual, serán admitidas 
cuantas reclamaciones se formulen contra el citado acuer­
do municipal.

Madrid 20 de Enero de 1903.—El Secretaiúo, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exemo. Sr, Alcalde, en vista de lo qué dispone el ar­
ticulo 232 de las Oi'dcnanzas Municipales, ha dispuesto se 
oficie á V. S. oneareciciidolc se sirva girar visitas de ins-
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peceiüii á los despachos de pan enclavados en ese distrito 
del digno cargo de V. S., y corregir la i faltas que en los 
mismos observe, llegando liast.a la clausura de aquellos que 
uo se eiicnentrcn en las condiciones que determina el ar­
tículo 1325, caso b.'’, de las referidas Ordenanzas.

Lo que tengo la honra de participar á V. S. para su co­
no oimiento y efectos consiguientes.

Dios guarded V, S, muchos anos.
Madrid 24 de Enero de ISOd.—El Secretario, F. Euar^o 

y Carri ello.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

S X J B  A S T A S

Esta. Excina. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta Municipal, sacar A pública subasta el suministro de 
carbones, vegetal, de cok y de piedra y de la lefia de enci­
na, necesarios para la calefacción de las dopendenciás mu­
nicipales, basta el bl de Diciembre de 11104, bajo los tipos 
siguientes:

Pesetas.
Carbón de encina, quintal métrico.........  15
Idem de cok, id. id...................................  g^O
Idem de piedra, id. id ..............................  7
Leña de encina, id. id ..............................  7=(¡0

Los iicitadores consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 7fil‘7.5 pesetas en ia Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de pese­
tas 1.523‘50, que le será devuelta á la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 dé Febrero de 1903, 
á las doce, eu la primera Casa Gonsistoriaí, plaza de la Yi’ 
Ha, niíin, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
en quien al efecto delegue, y  con hts formalidades del ar­
tículo 17 de ¡a Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallán­
dose de manifiesto ios pliegos de condiciones en esta Secre­
taría (Negociado 8 ."), durante las horas de diez á doce, 
todos los di as no feriados qne medien hasta el del remate,

Aimueiada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma qne establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Eeai decreto de 12 de 
Julio de 1902,. no sé ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anniida al público para sn conocimiento,
Madrid 21 de Enero de 19Ü.3.—El Secretario, F. Ruano 

y Ca rr iedo.
M odelo de p ro p o sic ió n

(¡tais deberá e,rtentleyss en papel íimhrade dei líeindode la ehise l l ,» ,  ,/ « !  m-esea- 
tarie^ lteear esento eu c tíob ie  lo «(/e iíc u íi!; pnm-osn.'tÚK r .i s i  oi-taii i  ! ,i  s ím s -
D..... , que vive......, enterado de Jas condiciones de la

subasta en pfiblica licitación del suministro de carbones 
vegetal, de cok y de piedra y de ia leña de encina qué 
scau_ necesarios para la calefacción de las dependencias 
municipales, hasta 31 de Diciembre de 1904, anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia del día.....  de..,,, confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas por 
aquí la proposición en esta forma; los precios tipos ó con 
la baja do— tanto por ciento en letra -  en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponiente).

Esta Exciiia. Corporación lia acordado sacar A pública 
subasta la enajenación del solar, núm. 19 moderno y 24 an­
tiguo, de la calle de San Isidro, manzana 122, bajo el tipo de 

pesetas j á. razón tie 90'00 pesetas por metro cua-
tlraclo*

Los iicitadores consignarán previamente, como lianza 
provisional, la cantidad de 1.214'9,'J pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y Aniortización, acompañando A los ims- 
pectivos resguardos los sellos correspondiemes al arbitrio 
iiuiiiicipal establecido.

La subasta se verificará el dia 26 de Lebrero de 1903. á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
numero 5, bajo la presidencia fiel Exemo. Sr, Alcalde ó en

quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado S."), durante las horas de diez á doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días j’­
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto do 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Enero de 1903.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de p roposic ión

(que deherá erlem lereii en im pel lintbrado del Eitado do la d a te  II.*, pj a l pretn- tffFíe í i^rV f t r  f í ic rzU )  o n  e¿ s i iuco  (o  s í i j u i e n t e :  rntiroitiCEÓiT Piru \  la  s iu a í-TJ MB.
Don,...., qne vive..... , enterado de las condiciones de la

subasta en priblica licitación para la enajenación de! so­
lar núm 19 moderno y 24 antiguo de la calle de San Isi­
dro, manzana 122, anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día..... de.....  conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adipiirir diebo solar con estricta 
sujeción a ellas por (aquí la pi'oposicióii en esta forma; 
los precios tipos á con el aumento de—tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la enajenación del solar, núm. 25 moderno, de ia 
calle de San Isidro, con vuelta á la de Don Pedro, núm, 13 
moderno y á la de Bailón, mimei’os 20 y 21 antiguos, de la 
manzana 122, bajo el tipo de 15.189‘4l pesetas, á razón 
de 103 pesetas por cada metro cuadrado.

Los Iicitadores consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 759‘47 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio mu­
nicipal establecido.

La subasta se verificará el dia 19 de Febrero de 1903, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
número 5, bajo la presideucia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría (Ne­
gociado 8 ,®), durante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y 
en la forma qne establece el art.429 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio do 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 19 de Enero de 1903-—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(ijiie ikberá e.rteiuloree en pn p et Umbra .o d e l Ile la ln  da lii cium  1C", h a l prem n- 
tarse líatm r escrito an el sub re tu siijitienlsi t'liofOsiilEiis para optafl t  la auuas-T.A DB... )

.....1 Qtie vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
número 25 inodenio de la calle de San Ísído, con vuelta á 
la de Don Pedro, núm. 13 moderno y á ia de Baílén, núme­
ros 20 y 2 i antiguos de la manzana 122, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia del día........de...., confor­
me en un todo con las mismas, se comprometo á adquirir 
dicho solar con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposi­
ción en esta forma: los precios tipos á con el aumento de 
tanto por ciento—en letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente),

Esta Exema, Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta la enívjenación dei solar números 6, 8 y 10, moder­
nos, y del ( ni 11, antiguos, de la Travesía dé las Vistillas, 
con facliada á la calic de Bailón, manzana 122 duplicado, 
bajo el tipo de 23.931‘02 pesetas á razón de 103 pesetas por 
metro cuadrado.

Los Iicitadores consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 1.196‘55 pesetas en la Caja ge-

V-'

d 'ri'
i'

. V.-I'
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neral de Depósitos y Amortización, acompafiaiulo á loa res­
pectivos res'^iiai'dos los sollos coiTOSpondientes al arbitrio 
inuiiici¡)al establecido.

La subasta severitienrá el día i3I de Febrero de 1903, A 
las doce, en la primera Gasa Consistorial, Plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Cxcino, Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 20 de Abril de 1.9Ü0, hallAndose do ma­
nifiesto los pliegos fio condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado B.®), durante las horas de diez A doce, todos los dias 
no feriados (jue medien hasta el del remate.

Anunciada esta siihastn durante el plazo de diez dias, y 
en la forma ([ne establece el art. 29 de la Instrucción de 2(1 
de Abril de 1900, motliiicada por el líeal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna. _

Lo cine se anuncia al público para su eonociinieiito, 
Madrid 20 de Fuero'de 19ü;i.—F1 Secretario, F. Enano 

y Carrifído.
Modelo de p roposic ión

(nur (ìèftCì’ii 6n tímhi^a^h fiel ftú fftHciee f f .“, y fjí pi'esen-
íar>¡é Ih e tir  fíici’ iiú fin eí l'y 8)iftiiGnte: i*ri(jíoaiCió;i piha oiTAlt Á J.A budas­
ta OK.*...; •

D..... , (pie vive......, enterado do las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
números 6 , 8 y 10 modernos, y del 7 al U antiguos, de 
la Travesía de las Vistillas, con fachada íi la calle de Bai­
lón, manzana 122 duplicado, anunciada en. el J.ioletín Ofi­
cial de la provincia del día...... de...... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete ú adquirir dicho solar con 
estricta sujeción ó ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los [ireeios tipos ó con el aumento de tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos).

(Fcdia y firma del proponente)

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado 
la Junta Municipal, sacar A pública subasta el suministro 
de tuberías de plomo con destino A las obras de los ramos 
de Fom-aneria Alcantarillas, Arbolado y Parque y Jardines 
hasta el 91 de Diciembre de 190(i, bajo of tipo de 55 eójiti- 
inos de peseta el kilogramo y con sujeción A los siguientes 
pliegos de condiciones;

r'jft.CCJLTA.TIV-A-S .
1. *̂ Es objeto de esta contrata el suministro a! ramo de 

Fontaneria Álcantarjllas y al de Arbolado, Parque y Ja r­
dines de Madrid de tuberías de plomo de diferentes diAme­
tros y espesores, las eiiales viene obligado el contratista A 
oiitn^garlas eii los puntos de obra (pte se ic designen, ya 
sea dentro de ia capital ó fuera de ella, tan sólo para los 
jjucblos (pie linden con el teinnino municipal de Madrid.

2. ''" La duración de esta contrata ser A desde el día en 
(pie se otorgue la correspoiuliónte escritura hasta el 31 de 
Diciembre de 1905.

A los diez días del otorgamiento de la correspondiente 
escritura tendrA obligación el contratista de empezar A 
jjrestar los servicios (jue se le ordenen.

3. " El presente contrato so basarA únicamente en el pre­
cio tipo que marca eii el art. 11, quedando indeterminado 
el gasto (pie en el período total de i a contrata ó en cada uno 
de los años que la misma comprende haya de hacerse, de 
suerte (pie el contratista no pndrA elevar reclamación algu­
na sobre este asunto, sea el que quiera el servicio que se le 
pilla por las Dlrcecioues facultativas, quedando el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar el (pie sea necesario, con arreglo al desarrollo de 
los trabajos y A los cr(jditos que para los mismos .se hallan 
consignados en los presupuestos ordinarios y extraordina- 
i'ios (pie se a¡)rueben.

Para lijar la cantidad que tendrá que consignar el con­
tratista como fianza para garantía del cumplimiento de su 
contrata, se calcula prudencialniente que el gasto anual de 
este stiministm [lOiírA elevarse A unas 40,000 pesetas.

1.“ Las tnbnrias serAu fundidas, y su plomo de bueim 
calidad, con un espesor uniforme en toda su longitud, no 
admitiéndose el (jue sea agrio ó presente en el tubo aguje­
ros porosos, estrías ó ranuras, ni cuerpos extrañes (pie lo 
impurifiquen.

5. '̂  Los pedidos se harAn por escrito al contratista por 
las Direcciones facultativas de los ramos, íijAndose eii cada 
uno la cantidad y elaso qno se necesita, los puntos donde 
haya de verificarse la entrega, y el plazo en que ésta ha de 
tener lugar, teniendo en cuenta la entidad é importancia de
la misma. .

6, “ El reconocimiento y recepción de los m.aterieles se
harA en el punto de entrega por el Facultativo que haya 
hecho el pedido ó el empleado ó empleados que el mis­
mo desigue, comprobAndose también diebas operaciones 
por los Öres. Concejales cuando lo estimen conveniente, y 
la exacta relación entre la entrega y el pedido en la forma 
oportuna, haciéndose cargo la Administración de todo lo 
(pie resulte admisible, y desechándose lo que no reúna las 
comlieiones marcadas en este pliego, _ _

Los materiales desechados debcrAn retiraisc en el tér­
mino de veinticuatro horas, y si así no lo verificase el con­
tratista, quedarán de propiedad del Excrao. Ayuntamiento, 
sin ser de abono para el contratista, el que no tendrá dere­
cho A reclamación de ninguna clase.

T,*" Si el contratista no suministrase el pedido en el pla­
za marcado, el Exemo, Sr. Alcalde, A propuesta del Facul­
tativo (]ue hubiese h c c b o  aquél, podrá imponer una multa 
al contratista, de 10 A 15 pesetas, por cada día de retraso, 
dándose cuenta de esta providencia A la Comisión res­
pectiva.

Incurriendo el contratista en quince faltas por este con­
cepto, el Exemo Ayuntamiento tendrá dereclio A rescindir 
el contrato con los efectos qne marca el artículo del Real 
decreto sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales,

8. “ Sin perjuicio de las multas que se expresan en el 
artículo anterior y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirir­
se por administraemn los materiales comprendidos en esta 
contrata que hagan falta de cualquier punto y A cualquier 
precio, abonando su importe con cargo A la fianza que ten­
ga prestada el contratista como garantía del cumplimiento 
de este contrato.

9. '’' Las multas que podrán imponerse al contratista con 
arreglo A lo preceptuado en el art, 7.®, así como el importe 
del suministro que en virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo S.® se adquieran por administración, se harán efectivas 
de la fianza prestada por aquél como garantía del cumpli­
miento de este contrato, y caso preciso de sus bienes, en la 
foima que establece el art, 35 del líeal decreto sobre con­
tratación de servicios provinciales y municipales. _

10. El contratista deberá completar la fianza siempre 
ipie se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto.

Si A los diez días de haber sido requerido para eciraple- 
tar la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art, 24 del citado Real decre­
to, según previene el art, 3(1 del mismo.

11. El ]>recio tipo para la subasta será el de 55 céntimos
d(í peseta el kilogramo de tubería de plomo de todos los 
diámetros y espesores. ^

Los materiales se abonarán al peso, aplicándose el pre­
cio tipo, deduciéndose la baja ó mejora cu el remato si lo 
hubiese.

12. Cuando sea necesario algún material análogo al 
fijado en este pliego de condiciones, el contratista ijiiediu'á 
o'bligi'ido A suministrarle, fijando un precio contradictoria­
mente entre dicho sctñor contratista y el Facultativo A quien 
corresponda el pedido, sometido A la baja ó mejora del 
remate.

13. Al final de cada ine= se hará por ios Directores fa­
cultativos do los ramos, la liquidación de los materiales 
facilitados por el contratista, y aplicando el precio A que 
haya tpiedado en la subasta, se formará una relación va­
lorada de todo lo suministrado, A la cual prestará su con­
formidad el contratista ó persona Icgalraente autorizada 
por éste.

El importe de los materiales suministrados A cada ramo 
se le acreditará al contratista por medio de certificaciones 
mensuales ipie expedirán los Facultativos respectivos, y 
autorizadas por el V.® B." de la Alcaldía Presidencia, A cu­
yas certificaciones acompañarán las relaciones valoradas 
que se mencionan anteriormente. ,
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14, La baja ó mejora que se haga en el acto tlel remata, 
serA ele tin tanto por ciento clel tipo, ’

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto ele la subasta, que dcberAii estar reclactátlas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego ele condiciones 
eeonómico-administrativíts, deberíi decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente 
á la letra: si no se hiciese baja, por el píací'o tipo, y  si so 
hiciese, con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en el 
precio tipo, desechándose en el acto toda proposición que 
no esté redactada en esta forma.

16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrati­
vas que se dicten para este contrato.

Regirán asimismo las dcl Real decreto de íRi de Abril 
de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales,

16, Si á la terminación do este contrato lás necesidades 
de los ramos exigieran la continuación del mismo hasta que 
cinpieze á efectuarse jor otra nueva couti-ata ó forma dis- 
tista, el Exemo. Ayuntamiento podrá acordar dicha conti­
nuación durante el plazo que crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando obligado el contratista 
á suministrar los materiales con arregio á las condiciones 
de este pliego y al mismo precio,

17, Será de cuenta del contratista ei abono de las can­
tidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los dere­
chos de introducción establecidos por ol Exemó. Ayunta­
miento, advirtiendo que ,al modificarse ó suprimirse este 
arbitrio municipal se tendrá en cuenta dicha modificación, 
aumentándose ó disminuyéndose el precio en la cantidad 
que corresponda por este concepto.

También es obligación de! rematante pagar los anun­
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta, escrituras, y  en general 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y fonnaliza- 
ciún del contrato.

18, Ei contratista viene obligado á hacer entrega del 
material viejo que se le entregue y A que se refiere esta 
contrata, entregando, en sustitución del plomo viejo de to­
das clases, tubería nueva de las dimensiones que'se le pi­
dan. En este cambio se guardará la siguiente proporción:

El piorno^nuevo que entregue el contratista representará 
su peso el 55 por 100 del viejo que á cuenta se lo entregue.

 ̂19. El contratista suministrará Jos materiales que se le 
pidan con destino al servicio del Ensanche á los mismos 
precios que resulte adjudicada esta subasta, siempre que 
así lo acuerde el Exemo. Ayuntamiento, á propuesta de la 
Comisión respectiva, y sin que en ningún caso pueda con­
siderarse por esta condición obligada la CoiqTOración muni­
cipal ni prejuzgado derecho alguno á favor de] contratista.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1. “' Lasubastase verificará el día 17 de Febrero de 1903, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también ai acto otro Sr, Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital,

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8 .°), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate,

3. “ So díirá principio al acto el día y á la hora señalada 
eu el anuncio por la lectura del mismo y pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 do 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

4. '‘ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por ol orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula

personal del licitador, las que excedan de los tipos fijados y 
las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre él pre­
cio ó sobre el compromiso quo contraiga. En el caso de 
existir diclia duda, la proposición será desechada, aun 
cuando el licitador manifieste su conformidad eu qrre se en­
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

ñ.“ Después de Ja lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remato al autor de_ ia más ventajosa éntrelas aduiitidas, 
devolviendo á los licítadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que reuuuciau á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate,

6. '* En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remate se 
liará á favor del autor de aquélla que tenga el número de 
orden más inferior.

7. ’’' El precio tipo para esta subasta será el de 55 cénti­
mos do peseta el kilogramo de tubería de plomo de todos los 
diámetros y espesores, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada eu el capítulo co­
rrespondiente del presupuesto próximo y en ios sucesivos.

8 . "' Los licítadores que concurran á esta subasta ha­
brán de prestar la lianza provisional de 2.300 pesetas, eoii- 
sisteiites eu c!_ 5 por 100 del inqmrtG anual de la misma, 
pediendo verificarlo en metálico ó eu valores ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelcntisi- 
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones dcl mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del iMunicipio, si éstos fue­
sen los que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipa,lidad en favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de imeerse 
eu la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de ésta 
provincia, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones dcl Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de hi misma.

9. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 26 de Abril de 1900 para Ja contratación de ser­
vicios provinciales y municipales.

10. "- El licitador á cuyo favor quedo el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do ol documentó que acredite haber consignado, como 
fianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, la canti­
dad de 4.600 pesetas, bien en metálico ó en valores deta­
llados en la condición 8 .̂ ,̂ computándose su valor en los 
términos allí expresados.

1 1 .  El rematante jiodrá retirar el exceso que resulte ó 
. habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio tic los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día 
en que se haya constituido la fianza. También queda obli­
gado á completar el importe do la misma, siempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual­
quiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los dica 
días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayun­
tamiento podrá dar por rescindido el contrato con. los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. “ El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye ai licitador eu la obligación do 
cumplir el contrato si le fuese deñnitivamante adjudicado 
el remate; pero ns le dá más derecho, cuando le fuese ad-
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iudicaclo prov'ision<aliaen£e, que el tle íipelar contra el 
acuerdo de la adjudicación delinitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. E) Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación deHnitiva,

El Ayuiitamieiito, usando de la iacultad que le 
concedo el art. 32 de la Instrucción de 2(J de Abril de 1000, 
ya mencionada, podrA rescindir el contrato en cualquier 
tiempo do la duración del mismo, por faltas del rematante
A cualquiera de las condiciones estipuladas. _

11.“ Si el rematante no prestase la fianza deñnitiva, ó 
no concundera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seim- 
lado y do una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
cansa justificada, sin que cu ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ya citado art, 21 
de la repetida instrucción.

15,“ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que liubiese quedado el romato, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura,

1(>.“ El contratista, para todos los incidentes á que pu- 
diora dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de
esta Corte, ,

17. “ El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe do la inserción de todos los documen­
tos que lo liayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la es­
critura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber lieclio efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca ei importe de los dcrcclios reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

18. " Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente,^ además de la 
proposición que baga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
critura de iimndató, ó sea del poder ó documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del ILcitador para ges­
tionar á nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres, Letrados 
Consistoriales 11. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, I). Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

Ifi.“ Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extenditias en papel del timbre del Estado de la 
clase 11,“, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu- 
nieipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el [iiesu- 
puesto municipal vigente; y si 5 cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al Hciiador ¡lor el Sr. ib'esidente, y si se negase á 
satisfacerlo, le será detenido su resguardo hasta tanto que 
lo vcrititpie ó se le descuente el importe de la Taita de la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate. ,

‘20." Terminado el contrato y previa certifacación dei 
Anpiitecto Director de Fontanería é Ingeniera de Parques 
y Jardines, visada por quien corresponda, en que conste 
iiaber cumplido las condiciones estipuladas y no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante. ,

‘21.“ Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez 
dias y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 2(1 de Abril de 1900, modificada por el Rea! decreto tle 
12 de Julio de lí)02, no se ha presentado contra la misma
reclamación alguna. ,

Madrid 20 de Noviembre de 1902. — El Secretario,
F. iÍMímo y fJarriedo. '

M odelo de p ro p o sic ió n .
(qite deberá ej-t&nd&rte en  prif^el Um bra lo fiel Estado de la  d a te  1 í y at p}‘Csen~ 

tarsCr llevar escrito en el sobre lo tiyaientO' veiuroiioorf m o .v nr^r.vit X la  suo .as-
TA Pit. /• . < . 0

D..... , que vive......, enterado délas condiciones déla
subasta en pública licitación del suministro de tuberías de 
plomo con destino á las obras de los ramos de Fontancria 
Alcantarillas, Arbolado y Parque y Jardines hasta 31 de 
Uieiembre de 1906, anunciada en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficiai de la provincia en los días.....y .......de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á BU cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento (en letra)—en los 
precios tipos). ■

Madrid.....de ..... de 190.......
(Firma dal proponeiite.)

LICÜNCIAS EXPEDIDAS

Poi' el Negociado 3° (Folicía Urbana).
Doña Escolástica Monganza, puesto de leche, Voneraa 

esquina á Preciados.
Doña Antonia Cabrero, aceite mineral, Leganitos, 31.
I). Joaquín Fernández, carpintería, Costanilla de las 

Trinitarias, 1.
I). .losé Jordán de Uries, vaquería, Gnzmán el Bueno, 

número 2.5.
D. Jacobo Fernández, vienta de leclié, Velázquez, 45.
D. Valentín Ruiz Miel, tostar café. Postigo de San Mar­

tín, frente al 9.
D. Francisco Hurtado, puesto de castañas, Ferraz,
D. Alvaro Cano, carbonería, Tinte, ,3.
D. Cipriano Zabala, puesto de frutas. Arco de Santa 

Maria.
Doña Dainasa Cerero, puesto de frutas, Corredera Alta 

frente al 8 .
D. Francisco Cose!, puestos de buñuelos, Valencia, 2.
D, Pedro Catalá, un carro, callejón de Leganitos.
D. Nemesio Felipe Alonso, fábrica de embutidos, trave­

sía del Conde, 2.
D. Angel Neyta, carnes, Marqués de Toca, 5.
D. Angel García, puesto de agua, paseo de San Antonio 

de la Florida.
Doña María Antonia López, puesto de frutas. Correde­

ra Alta, frente á 7, 9 y 11.
For d  Negociado 4,° {Obrae).

Construceión, Atocha, 2 duplicado y Santo Tomás, 3.
Construcción de pabellón, Mcndlzabal, 26 (hotel), Jar­

dín del Paseje de la Alhambra y San Marcos, 37.
Retorma, Rollo, 9.
Alquilar, Zurita, 43,
Saneamiento, Espejo, 14; Tres Peeés, 24; Valencia, 4; 

Jiianelo, 17¡ Escalinata, 17; Manzana, 17; Fueiicarral, 30.

No se hasi'ecibido datos del Negociado 6.“ (Ensanche.)
Obras de menor cuantia.

Apertura de establecimientos,—BravoMnrillo, 90, despa­
cho de paja y cebada; Cava Baja, 40, relojería; Galileo, 50, 
comestibles; plaza del Humilladero, 6 , préstamos; travesía 
elei Horno de la Mata, 3, verduras; Juan de Mena, 13, 
zapatería; Jesús y Maria, 29, zapatería. Mesonero Roma­
nos, 1, alquiler de trajes; Mayor, 60, objetos de escritorio; 
Peligros, 18, instrumentos de música y pianos; Peligros, 18, 
camisería; Segovia, 17, frutas y verduras; San Dámaso, 7, 
fotografía; San Vicente, 66, lierboristería; Tesoro, 15, ver­
duras.

Pintado de portadas.—Atocha, 67 y 59 120; Almagro,
26; Capellanes, 1; Desengaño, 26; Embajadores, 35; Fe­
rraz, 22; Fueacarral, 81; Galileo, 50; Hortalcza, 53; Jleso- 
iiero Romanos, 10; Olivar, 5; Piamente, 15; plaza de Ma­
tute, 5; ronda de Atocha, 9; San Vicente, 14; Segovia, 1; 
Tudescos, 24; Vaiverde, 11; Villanueva, 5; Velas, 3; Ve­
lázquez, 45 duplicado.

Revocos.—Travesía del Desengaño, 5; Portillo, 9 y 11; 
Lima, 3. ■
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Por la ofidìta del alumbrado público.
Gas.—Calle del Carinen, 28; paseo de las lìelieìas, 1; 

calle de los Artistas, 4; Palos de Mogiier, i 5 ; AlealiL 103- 
Tres Crnces, 4.

Luk eléetrica,—Calle de Jovellanos, 8; Reina, 14; pinza 
del Rastro, 10; calle de Alcalá, 1ÜO; Escalinata, 5 y 25; 
PufiODi'ostro, 1; Cuchilleros, 18; Montera, 22; Ave María, 
números 29 y 31; Ministerio de la Gobernación; Paz, 17.

Por la Dirección de Fonianeria Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Confección de un pozo negro, 

Alcalá, 150; ídem de atarjea de saneamiento, Verdad 13; 
extracción de gruesos, pozo negro, Castellò, 14; acometida 
de aguas sucias y pluviales á la alcantarilla, üuttenberg, 
numero 12; limpieza y repar.aeión de atai'ica de aguas

-pluviales, Cava baja, 21.
Obras de fontanería.—Reparación de tubería del agua 

del Canal, San Bernardo, 82; acometida de agua del Canal 
del Lozoya, Rosales, 28 y Santa María, 42.

Cotización en Bolsa de los púíores municipales en los días 
del IG al 32 de Enero de J903,

Sisas.................
Empréstito de ISbl..
Idem de 18Ó8..........
Resultas.................
Expropiaciones (in­

terior).. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem (Ensanche)...

Nuevi s empadronamientos.
Desde el 1(1 al 22 de Enero do 1903........................
Desde 1.“ á 21 de Enero..........................................  217

Total del 1,“ al 22 de Enero de 190.3......................  353

Traslados de domicilio regisérados en el Negociado de EsfadisHca.
La semana corriente................................................. jjg
Desde 1," á 15 de Enero de 190.3.............................  720

Total desde 1.“ á 22 de Enero de 1903 .................  808

La Biblioteca Municipal ha recibido los libros siguientes, 
donados por el Sr. D. Ramón Menéndez Fidai: ’

Academia de la Historia. —«Discursos leídos por Don 
Pedro de Madrazo y D. Juan Catalina».—Madrid, 1897.

Asensio Toledo (José Maria).—«Discurso leído en la 
Academia de la Historia y contestación de D. Antonio Sán­
chez Mogneb.—Madrid, 1895.

_ Azcárate (Gumersindo).—«Discurso leído en la Acade­
mia de Ciencias Alorales y Boliticas y contestación de Don 
Francisco Silvela».—Madrid, 1891.

Balaguer(Victoi').—«Los trovadores».—Madrid, 1882-83 
3 tomos. ’

Ballerini (José).—«La cuestión social y la democracia 
cristiana», opúsculo.—ARadrid, 1901.

, Bonilla y San Martín (Adolfo).—«El arte simbólico» — 
Madrid, 1902.

Camoiis (Luis de).—O episodio de Adamastor nos *Lu- 
siadas».—Livorno, 1897.

Catalina Garcia (Juan),—«Discurso leído on la Acade­
mia de la Historia y contestación de D. Juan de Dios de la 
liada y Delgado.—Madrid, 1894.

“Consejos á los reclutas», por el Comandante J. I. M — 
Madrid, 1899.

De Baroni Leoni (Lorenzo).— «Cintra», poesía.—Lis­
boa, 1898.

Ecliegaray (José-). —«Discurso leído en la Academia Es- 
paaoia y contestación de D. Emilio Castelar,—Madrid, 1882.
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Fernández Vil la verde (Raimundo).—«Discurso leído en 
la Academia Española y contestación de D. íVanciseo Sil- 
vela», —Madrid, 1902.

l'^gucroa (El Maríjués de).—«Gondar y fortaleza» (2,'̂  
edición).—Aladrid, 1902,

García Aynso-<F.)—«Viajes de Livingstone a] Africa 
central de 1840 á 1873».—Madrid, 1878.

González (Zeferino).—«Discurso leído en la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas y contestación de D. P’er- 
nando Alvarez*,—Madrid, 1883.

Goyri (Nicolás de).—«Apuntes para ías biografías de 
algunos burgaleses célebres».—Burgos, 1878.

Hortega (Barón de).— «Historia de un alma». Laoordai- 
re.—Madrid, 1895. ■

Ibáñcz Alarín (José).—«Estudios militares y políticos». 
Aladrid, 1900. . '

Ibáñez Marín (José),—«La educación militar». Revista. 
Madrid, 1900.

Lomba y Pedraja (José R.)—«El P. Arólas, su vida y 
sus versos». Estudio critico.—Aladrid, 1898.

Llanas y Aguí la n ledo (J. AI.)—«Del jardín del amor». 
Novela.—Aladrid, 1902,

Alenéndez Pidal (Ramón).—«Discurso leído en la Acade­
mia Española y contestación de Alarceli no Arenéndez y Pe- 
layo».—Aladrid, 1902.

■ Muller y Tejeiro (José),—«Combates y capitulación de 
Santiago de Cuba» (2 planos).—Aladrid, 1898.

Obras poéticas de D. Jnaii 'Nieasio GaRego, publicadas 
por la Academia Española.—Aladrid, 185-f. '

Orlo y Dalier (Antonio).—«La adniíiuslración militar en 
campaña».—León, 1900. .

Fidai (Marqués de).—«Discurso leído en la Academia 
Española y contestación de D. Alareelino Alenéndez y Pela- 
yo»,—Aladrid, 1895. .

Pidnl y  Alón (Alejandro),-«Discurso leído en la Acade­
mia de Jurisprudencia y Legislación».-Aladrid, 1896.

Piraba (Angel),—«Santuririos guipuzcoanos».—Aladrid, 
1898, gmb. ’

Raniirán (E. J.)—«Campaña italo-austriaca en 1866. 
Custoza y Lissa».—iMadrid, 1900, planos. ,

Rattazi (Alad,)—«L’Espagne moderne»,—París, 1879, 
Ríos (Blanca de los).—«Alelita Palma». Novela.—Ma­

drid, s. a., grab.
Rueda (Salvador).—«Camafeos». Poesías.—Sevilla, 1897. 
Sánchez Alognel, —«Reparaciones históricas, estudios 

peninsulares» (1.'‘ serie). —Aladrid, 1894.
Sánchez Moguel (Antonio).—«Alejandro lícreulano en 

Carvalho», estudio críticodiistórico.—Aladrid, 1896. '
Seiitenach (Narciso),—«Estudio sobre la América preco­

lombina; antropologia y aiiografín, religión, instituciones, 
lingüística, literatura, bellas artes, industrias, couclusióii 
y adioiones.—^ToIedo, 1898,

Soler (Cayetano). —«El problema de la descentraliza­
ción», conferencia.—Aíadrid, s. a.

Soler (Cayetano).—«Las soñaciones prácticas del proble­
ma social».—Barcelona, 1902.
_ Soriano (Rodrigo).—«Moros y cristianos». Notas de via­
je (1893-1894), Melilla, Argelia, la embajada del General 
Martinez Campos á Alarruecos (2,"' edición).—Aladrid, 1895, 

Tormo y Alotizó (Elias), -«Del convencionalismo». Ale- 
moría. Madrid, 1902.

Valera (Juan),—«Gañida ó la cigüeña blanca j 'la  dag- 
mini». Novela.—Madrid, 1902.

Vinaza (Sr, Conde de la).—«Discurso leídoen la Acade­
mia Española y contestación deD. Alejandro Fidai y Alón». 
Aíadrid, 1895. '

Zayas (Antonio).—«Joyeles bizantinos». Poesías.—Ma­
drid, 1902.

Zayas (Antonio). —«Retratos antiguos». Poesías. -  Aía­
drid, 1902.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Ada de la sesión celebrada d  día 31 de Enero de 1303.
Previa seguhdii citación, por no haber concui'rido á la 

convocada para el día 19 suflciente número de señores, se 
reunió la Comisión A las doce y cuarto de la tarde, bajo la
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presidencia del limo. Sr. D. Eduardo Vincenti, con asisten­
cia de los' Sres. liuaiio, liosendo, Vela, Carainaiizana y 
Calvo.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, y dada 
cuenta de'los asuntos que estaban al despaclio, se adopta­
ron los síyaientes acuerdos:

Quedar enterado del estado de fondos correspondiente 
al mes de Diciembre último, del cual resulta que en íin de 
diebo mes liabía una existencia en Caja de í).5(10*90 pesetas 
en inetí'ilico y  l.ljiü,:-107*d-l en valores.

Otorgar Á Dofia María del Iblar Avalos, viuda de D. An­
tonio Ledo, vigilante que ñió de los Mercados de bierro, la 
pensión temporal de ¿7Ü‘ao pesetas á que tiene derecbo.

Otorgar A Do fia Josefa Garcia Rodríguez, viuda del 
Guardia municip,íd D. Lorenzo Benito García, la pensión 
vitalicia y reglamentaria de ÜOO pesetas anuales.

Otorgar A Doña Andrea SAnchez Carpio, viuda de Don 
Gabriel Maudes, guardia municipal, la pensión temporal 
de pesetas que la corresponde percibir.

Otorgar A Doña Manuela Díaz Alvarez, viuda de D. Ma­
nuel Reguera, vigilante que í'ué de Consumos, la pensión 
temporal de ;ifi3‘07 pesetas A que tiene derecho.

Otorgar A Doña itiatcay A Doña Asunción Bermejo, 
como buéi't'anas do D. .losó Bermejo, Inspector que fué de 
Policía Urbana, la pensión vitalicia de400 pesetas anuales, 
A que tienen derecbo, y (jue percibirAn por mitad, ó sean 
20Ü pesetas anuales cada interesada, entendióndose que la 
parte eorrespoiidiente A la Doña Asunción quedarA reser­
vada basta que la solicite SU representante legal, eii razón 
A que esta interesada es menor de edad. _

Se dio cuenta del expediente promovido por Doña Luisa 
Paniagua, en solieitud de pensión como viuda de D, Pedro 
Checa, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la 
Iniervención de Propiedades Rentas y Arbitrios.

Informa el Sr. Contador del Montepío manifestando que, 
conforme A lo prevenido en los artículos 19 al 22 del regla­
mento por que .se rige esta institución, corresponde abonar 
A la viuda y huérfanos del cansante upa pensión vitalicia 
de l.OÜU pesetas anuales, que percibirAn en la siguiente 
forinn: 50U pesetas Doña Imisa Paniagua, como viuda del 
Sr. Checa, y otras 250 pesetas como representante legal de 
D. Lucio y de D. Patrocinio Checa, hijos menores de edad, 
de este matrimonio, y iinabnente, Doña Magdalena y Doña 
Pilni' Checa, bijas también de los mismos, mayores do edad.

deborAn percibir cada una la pensión de 125 pesetas anua­
les, mientras permanezcan en estado de solteras.

El Vocal de la Comisión Sr. Rosendo, A quien por Gimo 
le ba correspondido la ponencia del expediento, informa 
manifestando y proponiendo que, eoii arreglo al art. 24 del 
citado reglamento. Doña Luisa Panlagua debe percibir in­
tegra la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales, y disfru­
tarla mientras conserve su estado de viuda.

Abierta discusión hizo uso de la palabra el Sr, Caraman- 
zana en pro del informe del Sr. Contador, expresando que 
el precepto establecido en el art. 24, cabe y procede rela­
cionarlo con el que determina el ,art. 21 que deñne quiénes 
son los que tienen derecbo al disfrute de.pensión; en apoyo 
de ello citó los casos de pensiones otorgadas en iguales con­
diciones que la que se propone en el presente, y terminó 
opinando que no se debia volver sobre acuerdos que han 
causado estado.

El Sr. Rosendo insistió en su propuesta, por considerar­
la ajustada al espíritu y letra del reglamento. _

Y previas manifestaciones de los Sres. Presidente y Se­
cretario, se acordó, para la uiAs acertada resolución de este 
expediente, pase el mismo A informe del Letrado Consisto­
rial Sr, Campuzano,

Asimismo se acordó; _ _
Que quede sobre la mesa el expediente promovido por 

Doña Adriana Herreros, en solicitud de pensión como viu­
da de D. Santiago Grande, portero que fué del Almacén de

Que también quede sobre la mesa el expediente de D.oña 
Julia Varela, que igualmente solicita pensión como Imér- 
fana del guarda del Parque de esta Villa, D. Antonio Varela, 

Otorgar A D. Gaspar CebrlAn, bajo la garantía de los 
Sres, D. Facundo Dorado y D. Vicente MorAn de Burgos, 
el anticipo de dos mensualidades, ó sean 500 pesetas, del 
sueldo que disfruta como Ofteial de segunda clase de la 
Contaduría de la sección del Ensanche de esta Villa,

Desestimar—en uso de la facultad discrecional que para 
la resolución de solicitudes de anticipos de haberes, confie­
re A la Comisión ejecutiva el art. 51 del reglamento de éste 
Montepío-la instancia formulada por D. Alfonso García, 
pidiendo un anticipo de 150 pesetas del sueldo que disfruta 
como Guardia municipal. _

Y no habiendo mAs asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A la una de la tarde.

CONTADURÍA

Cuenta general del Kn^anclie de esta Villa que comprende, en resumen, los resultados de liquidaci(5n y 
realizac ón de derechos y ohli,paciones en el año de 1901, su período de ampliación y adicional al 

ordinario de 1900, detallados en las cuentas de su referencia, á saber:

PRESUPUESTO ORDIRAEIO DE 1901

c A . i t . a - o

LIQUIDACIÓN 

Ingresado durante el año 1901 y semestre de

'ániiJiación por todos los conceptos del

presupuesto................................................

Devolueionca verificadas.................... - .........

2)}ffnísoA í/{¡fUÍ(los.......... . . •

REALIZACION

G.426.004‘63

1.482.71-P82

4.945.289*81

LIQUIDACIÓN
Pagos efectuados durante el año 1901 y 

semestre de ampliación por todos los con­
ceptos del presupuesto..............................

Reintegros ...................................................

Pagos líquidos........... ..............................; -
Existencia aplicada como sobrante al pre­

supuesto de 1902.......................................
Total de pagos con el traslado de existen­

cias..............................................  ...........
Obligaciones pendientes de pago que pasan 

A resultas............... ...................................

REALIZACION

2.913.275*47
114.456*94

2.798.818*53

2.140.471*28

4.9-45,289*81
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PRESUPUESTO AOrCIONiL AL DE 1900

Ingresado por todos conceptos.

a E AL [Z ACIÓN UEALIZACIÓN
pttsnTAS PRBETia

Pagado por todos conceptos con el traslado
1.1G8.987‘08 .. de existencias........................................... 1.4G8.9S7‘08

La. presente cuenta del presupuesto ordinario do 1901, que comprende las operaciones realizadas durante el mismo y 
BU periodo de ampliación y las del adicional de 1900, están conformes con los resultados de las cuentas de su referencia 
rendidas por el Tesorero municipal. -

Madrid 11 de Agosto de 1902.—El Contador, Rafael Salaya.—V.'* B,"—E! Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

, 'J :

PRESUPUESTO ORDINARIO Y ADICIONAL DE 1902

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifleadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Diciembre de 1902.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS UECAUDACIÓN o b t e n i d a DEUDORES ACREl-DÜflES
UAt" 1 1 U L iw o presupuesto« 

para 1902.
PErOLEClOIES TOTAL Eisla lis dH 

di tlM9l)!.
Es <1 i n  íltiialia il( IW!.

TOTAL Isgreans 
por rea litar«

Eiceso de impre­
so sobre Los 

pr<á<u puestos.

1,“ Propios.................. 2.5ó7'52 T> 2.557‘52 1.312-84 » l.B 12-84 7U-68 Ti
2,“ Montes................... 10.000 » 10 .000 1.138-59 1.655-40 2.793-99 7.206-01 »
3.® Impuestos............. 3.650.253‘57 1.0i4'23 3.652.267‘80 2.536.501‘23 282.531-90 2.819.033-13 833.234-67 »
4,“ Beneficencia......... S3.187‘59 2,023-25 85.210-84 72.55064 5.036-45 77..58S-09 7.622-75 »
5.“ Instrucción pública » » » yt í> » y>
6,“ Corrección pública 203-60 » 203-60 152‘70 yt 152-70 50-90 »
7,“ Extraordinarios... I.6I6.26S‘03 33.311‘01 1.679.579‘04 345.094-43 5.8Kt‘75 350.960-18 1.328.618-86 y>
8 . " Resultas.....
9, “ Recursos legales

para cubrir el dé-
447.402‘82 » 447.402-82 424.391-30 23.791-95 448.183-25 I> 780-43

íicit..................... 27.347.240-43 Ä3.95P48 27.601.191-91 22.679.639*73 1.983.276-30 24.662.916-03 2.93S.275-88 »
10.° Reintegros............ 175.646‘04 >> 175.646'04 18.789-02 2.205 20.994-02 154.652-02

33.362.759-60 291.299‘97 33.654.059'57 2o. 080.071-48 2.304.362-75 28.384.434-23 5.270.405-77 780-43

PAGOS

DEBE HABER EÍLD0 itfiEEnilE
PACOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS CREDITOS
TOTAL nlDITtSPBESErtlEItS AUIUENTO

EELVIEGEEE TOTAL RESTO
Iransferidos, Hull til lll Dts En ti DII Et para mOä. ili iiiifli prtEifinltIxiintK a 111!. Diriubrt de 19li

1.-’ GasUisdelAyun-
tamieiito........ 1.458-93 1.058.969-06 192.111-36 1.252.539*35 1.299.535 1.458-93 9.731-34 1.310.725-27 58.1^-922.° Policía deSegU'
ridad.............. M 78.720-96 202.843-90 1,381.564-80 1.479.0d0 977-72 1.480.037-72 98.472*863.° Policía Urbana
y rural.......... » 2.810.765-39 475.408-12 3.286.173-51 3.766.438-88 71.585-50 1.113-54 3.839.087-92 152.914*414," Instrucción pú-
blica.............. y» 307.444-92 16.181-36 323.626-28 1.195.321) » 1.667-52 1.196.997-52 873.371-24S.” Bcneílcencia, y* 861.781-91 142.037-43 1.001.819-34 1.0.57.018-50 2.836-55 1.795-01 1.061.650-06 57.810*72

G." Obras públicas. >í 1.764.339-75 197.342-57 1.961.f)82'32 2.476.337*49 50.000 27.220-20 2.533.557'69 191.87.5-377.“ Corrección pú-
blica.............. )> 347.400 2S.000 375.400 389.662*67 » 389.662*57 14.-262-678.“ Montes............ » » Í) Í) » » fi

9.° Cargas. .......... 32.000 16.5.59.018-54 926.756-62 17.517.775-16 19.403.882*95 187.000 114.789-95 19.705.672*90 2.187.897-7410,“ Obras de nueva
construcción . 52.000 4.56.449-03 15.815-70 524.264-73 1,10,5.248*12 52.000 JJ M57.24S-12 632.̂ 563*39

n.“ Imprevistos.... 279,372-05 94.621-93 9.362-77 383.3.56-75 742.853*17 » 2.417-40 745.270-57 361,913-82
12.“ Resultas........... 48.708-63 58.209 106.917-03 447.402-82 J) 0-63 447.403-65 340.485-82

364.830-98 25.488.220-12 ì.fiu u -y 28.117,119-93 33.362.759'bO 364.830-98 159.723-31 33.887.313-89, 5.770.193'%
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B A U N CE DE LAS OPERACIONES DB INGRESOS Y PAGOS

Realizados.......... ................
Devueitos. . .  ....................
Líquidos..............................
Ejecutados.........................
Reintegrados......................
Líquidos..............................

Existencia en Tesorería

DEBE HABER

y> 28.^4,434*23
291.299*97 »

y\
27.752.288'®

Y) 159.723*31
5)

500.568*62
28.543.1.57*54 28.544.157*54

SA LID O S
DliUUORES

27.D92.r)65'64
500.568‘6?

28.093.131*26

ACREEDORES

28.093.134*20

28.093.134*26

listado demostrativo y balance do las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto del Ensanche, hasta fin del mes de Diciembre de 1902,

INGEESOS

CAPÍTULOS

D E B E H  A . B  e r . « A L U O S

C r ó d i t o s  

p r e s u p u e s t o s  

p u r a  ilDOa.
MMICiOIES T O T A L

H S C A U D A C I Ó N  O B i ' S N i n A

T O T . U .

D E U D O R E S

' l í ( T t « r  ■ ■ 
f i r  i t i l i u r .

A C I \ E E n O [ \ E S

í i w i  áe iQ i r r n i  
EtbtE 111 prrittp iiíK lis.

D is l i  l i i  i t l  n a  

d i d t  1 ) ) ! .

E l t i  n ! (

j t  t l l i l tK tn  l i  J lD i

1.® Contribuciones y 
recargos. ............. 2.200.000 30.875‘9C 2.230.875*90 1.864.049*90 ■ 1? 1.864.049*90 366.826 10

2,** Venta de terrenos 24.006 i) 24.000 19.476*49 2.423*11 21.899*60 2.826*49 726*09
3.“ Subvención del 

Ayuntamiento....... 9.186*08 • 9, ¡86*08 9.190*40 » 9.190*40 í> 4*32
4.® Resultas.............. 2.173.110*54 30.021*88 2.203.13*2*42 3.609.338*98 3.609-338*98 » 1.406.206*56
5 . “  Im prev istos y 

eventuales............ ■ y> 3.328*67 3.328*67 3.328*67
6 . “  Reintegros.......... 20.000 » 20.000 8.234*49 4.983*93 13.218*42 6.781*58

4.426.296*62 60.897*78 4,487.194*40 5.513.618*93 7.407*04 5.521.025*97 376.434*07 i.410.265‘64

PAGOS
L t

i i
CAPÍTULOS

1. " Gastos del Ayuntamiento.
2. " Policía de seguridad ...
3. “ Policía Urbana y Rural.
4. “ Obras públicas........
5. " Cargas......................
tí.“ Imprevistos..................

D E B E H A B E R SUDO .UBEEDDS

PAGOS LJt GUIADOS j
Créditos AUMENTO Ras lo

Hull IIn a Eiilinbtr 
dt 191!.

{o ;1 nts !(mtltiibit dt 190!.
total presupuestos 

pora 1ÍI02*
por

transfereacia
RElITEflatS TOTAL dal crédito 

presupuesto.

119.436‘39 22.592‘94 - 142.029*33 141.743*50 » 285*83 142.029*33
67.128*79 11.147*84 78.276*63 91.645*50 y) >J QL 645*50 13.368*87

154.384*28 31.149*49 186.033*77 317.143*87 y> P 317.143*87 131.110*10
1.3Có.798‘68 172.-i69‘5ó 1.538.268*24 2.575.180*91 603*98 2.575."8í*89 1.037.516*65

3n8.523‘ól 72.806*16 441,329*77 1.281.219*34 » 1.281.219*34 839.889*57
6.342*29 1.300 7.642*29 19.363*50 19.363*50 11,721*21

2.082.114*04 311.465*99 2.393.580*03 4.426.296*62 889*81 4.427.186*43 2.033.606*40

BALANCE DE LAS OPERACIOBES DE INGRESOS Y PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACUITADORES

( Realizados...................................................... » 5.521.025*97 T> >í
Ingresos.... 1 Devueitos......................................................... 60.897*78 J> » y)

( Líquidos........................................................... y> )) 5.460.128*19
L Ejecutados....................................................... 2.393 £80*03 > y>

Pagos........ ' Reintegrados.................................................... &S9*81 y> »
1 Líquidos.......................................................... . » 2.392.690*22 »

Exisíeneía en Tesorertó............................... . 3.067.437*97 » 3.067.437*97 »
5.521.915*78 5.521.915*78 3.460.1*28*19 5.460.128*19



Ingresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRííSOS

CRÉDITOS INCniESOS FÜUMAUZADOS

CAPÍTULOS , p re sujiu estos. llalla H 16 de Del 17 al 23 de ToUl d" ¡ncrreBiiahasta 23 Enero de 1903.“ Enero d« 1̂ 3. Enero d,e 1903
PRantAS PBSVTAi msTA»

1.“ Contriljuciones y recargos..................................... 2.400.0001 (\ /Vin2 “ Venta de terrenos.................................................... » »
3.° Subvención del Ayuntamiento....................................... 6.1S6'081 .IQtí 1104-70

»
4.“ Resultas.......................................................... »
5. " Imprevistos y eventuales................................. .
6. " Reintegros................................................... f̂. nnri »

»
»

X»
»
»

Ingreso por anticipo................................................. 3.865.ó9S‘87 í>
000 ooo y>

200.000Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. ÌÌ

Totai de ingresos /ormali^ados.............. 3.865.598'87 200.000 200.000
PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

lEfasta el 16 de Del i7 al 25 da Total de pa<̂es Uasta 23 de Enero de JD03.Enero de 1903, Enero de 1903,
FBSRTAS PB0BTA9 rsaKTAi PBAItrAS

1.'' Gastos del Ayuntamiento........................... 149.470
93.02.0

289.180‘(S
2.446.770

SñS.832‘68
2S.32P14

1 19̂ 1.6252,“ Policía de Seguridad........................... OOU
3.“ Policía Urbana............................... B

2.849-15
47.540-884.“ Obras públicas.......................................................

3.“ Cargas.................................................................. 23.801-13
4¿.o4y 1Í5

21,739-75
0.“ Imprevistos........................................ »

»
»

Pagos por devoluciones de ingresos....................
3.865.598'S7 26.926-13 25.088-90 52,015-03

-  • )> ‘

Total de pagos formalizados......... ; 3.860.598-87 26.926-13 25.088-90 52.015-03
■■ —  -

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos formalizados.
Idem devueltos, .........
Idem líquidos..............

200.000
»
»

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. , . . ,

52.0i5‘03
U
ID

200.000
f)2.015‘03

Existencia en Tesorería. 147.984*97
Madrid 23 de Enero 1902,—El Contador, Rafael Salaya, '

RELACIÓN DETALLADA POR NÓMINAS Pese-la s.
deles cn>frí(ííií/es remudadas en d  mes de Nevieml/re con destino 
á l r construcción dd grupo escolar costeado por ¡os empleados dd 
Exemo. Ayunta idcnto de Madrid y personal de las Jísinielas 

municipales.

iduma anterior . . . . 058-66
75-26 
ua-n 1

Nómina del personal subalterno de Secretaría. 
Idem del Arcíiivo.............
Idem de la Biblioteca. . . . 15-97

272-52pre:s[Jí’U]d8TO del ikteiuok
Pesólas, Idem de la Contaduría........

Idem de la Tesorería .
Nómina de Secretaría........................................
Idem de Estadistica y Elecciones.....................

A'm7íí« y sigue................. ..

415-09
242-97

058-06

Idem de la Administración de Propiedades. . . .  
Idem de la Intervención...,

NiOíi« y sigue...............

yu Jí 
156-27 
128-57

1.440-60
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n .

ii'-.i

[i>yi

Peseta?

P f "

Sumct anterior..........................  1.4^0*66
Nómina del Cuerponclmiiiistrfitivode Consumos. 42‘35
Idem de la vigilancia de Consumos del extra­

rradio................................................................  133‘35
Idem de los Letrados Consistoriales..................  27‘77
Idem de la Asesoría y litigios............................  l l ‘U
Idem de la Imprenta Municipal.........................  13'19
Idem del teatro Español...................................... 10‘40
Idem del Almacén general.................................. l l ‘4ó
Idem de varios servicios (porteros especiales).. 4‘G9
Idem del Capellini de! Exemo. Ayuntapaiento.. 6'94
Idem del personal de caballerizas.....................  11‘43
Idem de Tenencias de Alcaldía.......................... 226‘28
Idem del personal administrativo de la Guar­

dia municipal...................................................  6‘96
Idem del personal de Guardias municipales. . . 957‘12
Idem del personal de Incendios......................... 3G5‘34
Idem de la Dirección de carruajes.....................  3'46
Idem del Alumbrado...........................................  2 i‘85
Idem de Arbolado...............................................  80‘84
Idem del Mercado de abastos.................................  14‘91
Idem del Mercado de ganados...........................  4‘03
Idem de Mataderos. . . .  .................................... 40‘61
Idem de Cementerios...........................................  64‘44
Idem del Laboratorio ........................................ 92*53
Idem de Médicos vacunadores...........................  16*70
Idem de Sanidad veterinaria.............................  63*86
Idem de la Junta técnica de Salubridad 6 hi­

giene..................................................................
Idem de la Secretaría de la Junta de primera

enseñanza.........................................................  25*65
Idem de Inspección de Escuelas.........................' 41*64
Idem de los Maestros de San Bernardino.........  12
Idem del Cuerpo facultativo de Beueñeeiicia,,. 697‘69
Idem del Cuerpo administrativo de Casas de

Socorro..............................................................  160*57
Idem de gratiftcación al dentista de Casas de

Socorro y Médico del Matadero....................... 2‘08
Idem del primer Asilo de San Bernardino.......  51*37
Idem de gratiflcacién del primer id. id.............  3*12
Idem del personal del segundo id, id ................ 23*28
Idem del personal del tercer id. id , . .. ...........  17*30
Idem de talleres del primer id. id .....................  11*65
Idem del Colegio de San Ildefonso..................... 38*20
Idem de la Escuela de Sordo mudos.................  22*43
Idem do la sección de Edificaciones y Junta

Consultiva.........................................................  160*62
Idem de Vías públicas......................................... 86*72
Idem de Fontanería Alcantarillas...................... 104*34
Idem de inspección de servicios eléctricos.......  47*27
Idem del personal de Limpiezas.......................  6*94
Idem de canalización del Manzanares..............  22*22

Total............................. 5.2l4*20

PR ESU PU ESTO  D E L  EN SAN CH E
Nómina de Secretaría.......................................... 82**27
Idem de Investigación......................................... 61*45
Idem de Asesoría..........................  27*74
Idem de Contaduiúa.............................................  68*04

Suma y sigue.......... ..................  239*50

Peselci,

Stíma anterior........
Nómina de Tesorería........................
Idem de Tenencias de Alcaldía, . . .
Idem de la Guardia municipal.........
Idem de Edificaciones y rasantes .. 
Idem de Y ía a  públicas......................

T otal ..............

239*50
20 '  12 
18*06 
44*18 
95*78 

147*33

564*97

Personal do Escuelas...........................................  !■ 133*38

RESUMEN

Nóminas del presupuesto del Interior...............  5.214*20
Idem del id, del Ensanehe..................................  564*97
Idem del personal de Escuelas........................ 1.133*38

T o ta l ............................  6.912*55

R esu m en  g e n e ra l.

Recaudación del segando trimestre del año
19Q2.................................................................. 20.913*6t

Idem id, del tercer id. i d ................................. 21.382*68
Idem id, del mes de Octubre íd ............... 6.952*68
Idem íd. del mes do Noviembre íd ........  6.912*55

T otal...............................  56.161*52

Madrid 31 de Diciembre de 1902.==Conformc: el Tesore­
ro, Andrés Rosendo.—Conforme; por el Contador, Cara- 
manzana.N o t a .  La cantidad que figura como to ta l recaudado es 
la existencia en caja, pues basta el presente no se ha YCrifi- 
cado pago alguno.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por d arrendatario 
del impuesto de consumos en la semana del 8 al Id del actual, se­
gún estado 7-emitido á la Alcaldía Presidencia, en lo del mi.'iiío 
cumpliendo con la con lición 9.**, caso del contrato de íirren-

damiento.

Sección I,'*—Comprende las tarifas I.** y 2."
del Estado...................................................  476.175*39

Sección 2.**—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................. 19.589*50

Sección 3.**—Arbitrios sobre diversas espe­
cies...............................................................  9.735*92

T otal.........................  505.500*81

extraeraDI o

Recaudado en la semana del 8 al 14 do Ene­
ro del presente año........................ 8.439*31

Idem en ¡guales dias del año anterior......... 8.934*71

En menos.........................  495*40

Madrid 20 de Enero de 1903,—El Interventor, Diego 
Ayllón.
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Estado de las especies adeudadas del 1." de Octubre al 31 de Diciembre de 1902.

r ' I i l N ' X I U I t A  S I S C C I O jX
Numero

de
U tarifa«

1
2
3
4
56 
7 
3
9

10
11
12
13
14 
13

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
35
37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 
5[
52
53
54
55

56
57
58
59 
50 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos, pollos en vivo y muertos............
Perdices, liebres y conejos.....................................................................
Aves trufadas............................................................................
Capones...... ....................................................................................... !!!!!!!!
Codornices,palomas, palominos, pichones y otras aves simiiarés!!!!!!!!!
Faisanes......................................................................................................... .
Pavos, gallipavos y gallinas de Guinea..........................................
Conservas de las anteriores especies................................................ . ..
Carne de borrego, cabrito, carnero, cordero, toro, vaca y criadillas.! !!!!
Idem caza mayor, novillos hasta dos años y terneras.........................
Idem de cerdo..................................................................................
Despojos de borrego, carnero, etc.......................................................... ' | j
Idem de cerdo 6 vaca..........................................................................
Idem de ternera.................................................................................... !!!!!!!
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en seco no especificadas, despojos 

salados de todas clases, embutidos, jamón, manteca de cerdo fresca ó
salada, mortadela y tocino........................................ .................................

Extractos de carne en general.........................................................
Sebos en rama ó fundidos.....................................................................  . ..
Carbón vegeta! y cok............................................. .......................... ,'!.!!!
Leñas de todas clases..................................................................... "
Ramaje.......................  i■' í ídem de má.s de una pareja..
Ácido acético............ ..........................................
Idem olèico, oleina, y aceites de tedas clases, domésticos ó industriáiés ’ ' 
Oleonalta........................................................................ .............  ' '
Ajenjo, biter, vermout (licores ó ratafias de)......................
Alcoholes hasta 80" y licores no especificados................
Idem de superior graduación.—Grados 39,833.480.—Litros.
Idem desnaturalizado y éter suJfúrico.................... .-.........
Leche.....................................................................................
Vinagre........................................................................... ......
Esencia de vinagre.
Vinos blancos y tintos comunes, pardillos, cervezas, chacolí y sidra
Idem espumosos,,................................................................................
Idem generosos.......................................................................... .....................
Idem no tintos alcoholizados ó azucarados, que no procedan de Andalucía",
Angulas, langosta, langostinos, salmón y sus conservas...............  '
Peces de río frescos...........................................................................
Pescados frescos no especilicados.......................................... . . ............
Idem ahumados ó salpresados, sardinas frescas y boquerones, frescos "ó

frito.s.......................................................................................................
Idem en conserva y sardinas en aceite..............................................W
Idem en escabeche............................................................................
Cera en rama........ ..........................................................................
Idem manufacturada..................................................................... !. !!!!!
Esperma de ballena, paraíina, estearina en rama ó nianufàcturacià. ! !
íluevosósus yemas ..............................................................................
Manteca exiralda de la lecbe.................................................
Quesos de todas clases y lecbe coiidensada....................................... .
Requesón..................................................................................
Aceitunas, alcaparras y alcaparrones aderezados..........................,'!!!
Conservas vegetales, bongos comestibles y sopa juliana,,, i .........
Algarroba, avena, cebada, centeno, liabas secas, maíz, mijo y panizo.
Harinas de estas especies.........................................................................
Almidón y Li'igo............................................................................! !. .T,!!
Aitoz y su harina............................................................................
Idem sin de.scascarar.....................................................................
Dextrina, harina de trigo, pan y galleta ordinaria, legumbres secás'iió

peciticadas y la sémola en .sacos...............................................................
Cerecilla en rama ó manufaciorada.......................................................... | ,
Féculas alimenticias, harina lacteada, pastas para sopa, revalenta, éteü
Garbanzos y su harina...................................................................................
Los demás granos y semillas, salvados, paja corta, garrofa, hier'bas,'étc,'
Paja larga de cebada ú centeno...................................................................
Moyuelo....................................................... ............................
Reses cabrias y lanares en vivo........................................... . i . ..!!!!!!!! !
Idem td. id. lechales.......................................................................... '!,"!!!!
Idem de caza mayor, maclios cabríos, ciervos, gamos, paÍeios, etc..........
Idem de cerda cebadas y jabalíes.,..............................................................
Idem sin cebar..............................................................................'!!!!!!!.'!!
Idem id. lechales....................................................... ‘........ | ! .!.!!!!!!!!!!
Idem vacunas hasta dos años.................................................
Iiiem id. de dos á cuatro años...................................................... .................

es-

Siima y sigue.

UN EDADES

352.544
294.801

15
32.926 
45.741 

488 
25.107 
4‘.725 

4.420.827 
368.968 

2.90Ô.645 
36.4 !ü 
44.644 
4.626

454.062 
892 

163.151 
150.193'41 
30.192'38 

1.136 
»

1.6^
2.078.353

64.721
8.086

1.39.578
429.443

1.808
2.034.121

44.428

PRECIO 

d i la iinidrid.

0'20
O'IO
2
0‘50
0‘05
1
P25
0‘50
0‘25
0‘40
0'30
0'50
2'50
1

0‘40
1
O'IO
0'80
0'608

12
0‘25
0'2l
O'IO
0‘750‘22
0'27
O'IO
O'OÓVa
O'IO

PESETAS
70.508*80 
29.480'10 

30 
16.463 
2.287'05 

488
3!.383'75
2.362‘50

1.105.206‘75
M7.587'20
870.193'50

18.205
111.610

4.626

181.á24‘80
892

le.315‘10 
120.154‘73 
18.115*43 
9.088
u
407

436.454'13 
6.472'10 
6.064*50 

30.707‘16 
107.550*39 

180*80 
132.217*87 

4.442*80» 0*50 1>
10.377.787 0'16 t.6o0.445‘92

17.153 1 17.153
147.æS 0‘40 58.955*20
125,594 0*23 31.398*50
24.064 0'50 12.032
1.207 0*08 96*56

604.429 0*25 151.107*^
389.702 0*12 46.764*24
38.461 0*30 11 5^'30
73,512 0*20 14.702*40
7.766 0*35 2.718*10
2.201 0‘50 M 00*30

43,398 0*18 7.8)1‘64
935.614 0*10 9.3.561'40
69.818 0‘30 20.945'40

136.320 0*20 27.264
218 0*12 26'16

147.927 0*25 36.981‘75
1.527‘68 0 15 22.915*20

73.686*58 1 73.686*58
325*67 1*20 390'80

06.799*43 2*50 166.998*62
6.818‘89 4 27,275*55» 3*20 »

88.529*32 3 255.387*962.8*J2 18 520*5629,906 10 2.990*60
16.2,57*53 7 113.802*71
76.4S2‘47 0'50 38.‘241'2I
18.232*58 1 18.232*58
1.055*90 0*70 739*10

76 4*50 342
196 1*50 294

6 »
35 »

7í 25 )>
2.809 t 2.809
» 50 ■a
» 75 »

»
1

» 1 6.400.347‘26
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Nüincro
de

la tarifa.

Número
de

la tfirífa.

79

92

100
101
102

Suma anterior..........

Reses vacunas de más de cuatj'o años..............................
Jabón común, duro ó blando..............................................
Nieve ó liielo....................................................... ....................
Sal com ún................................................................................

T o t a l  DE LA i .“ s e c c ió n

UNIDADES

1>
97.24-t

380 ,201
9.131*99

PRECtO 

de la unidad.
PESETAS

Vk 6.400.347*26

3Ü ))
0'15 14.386'60
O'IO 38.020*10
0‘ü3 27.3«.ó*97

» 6.480.349*93

S E O tJ lN i :> A  S E O O l O l V

Agua de azahar......................................................................................................
Ídem de Seitz y aguas gaseosas para refrescos.............................................
Carbón mineral ó artillcia! de tocias clases......................................................
Carbonilla, residuos de cok, ciscos, herraj, hulla menuda y galleta.........
Suprimida................................................................................................................
Idem..........................................................................................................................
Idem................................................... .........................................................
Pájaros.................................................... .................................................................
Escabeches de aves, do conejos y iiebres........................................................
Almejas y ostras....................................................................................................
Cangrejos de mar y de río y ancas de ran as ...................................................
Caracoles.................................................................................................................
Mariscos frescos de todas clases no especificados........................................
Escabeches ó conservas de todas clases de mariscos.................................
Azafrán........................................................................................................................ Gs.
Batatos y fécula de patata.......... ........................................................................
Hortalizas y verduras ( Bolsa ó caja de carro ó carreta ..........................

á granel de Madrid y ' Bolsa y caja ó caja y colmo de carreta.............
su provincia............ ( Bolsa, caja y colmo de id.........................................

Las demás clases no especificadas y de las anteriores las que procedan de
otras provincias.....................................................................................................

Cuando procedan de I C arro............................................................................
Aranjuez..................... I C arreta........................................................................

Si la introducción se hace en seras ó banastas......... ......................................
Alcachofas, espárragos, tomates, patatas, e le ..................................................
Pioiiento molido........................................................................................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada para sa lsa ................................
Suprimida................................................................. ..................................................
.Aceitunas sin aderezo y las llamadas de cuquillo.............................................
Alcaparras y alcapai roñes secos, castañas frescas y frutas no especi

fi cadas............................................................................. .........................................
Almendras dulces, avellanas, nueces con cáscara, castañas pik.ngas. etc..
Uvas para vino...........................................................................................................
Almendras dulces, avellanas nueces y piñones sin cáscara, y castañas

am ericanas......... ................. ............................................................................
Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pasas, dátiles secos etc...............
p'iTunbuesa, fresa ó fresón y grosella............................................................
.Suprimida.....................  ............................................................... ......................
Higos verdes y uvas para m esa................................................................... ..
Melones y sandías................................................................................................1 T o t a l  d e  l a  2.® s e c c ió n ............................................

NIDAD. S pREcrode 1n unidad« PESETAS
3.333 0*10 335*30
2.153 0*02 ■ 43*05

¿0.950*53 0*80 16.760*42
48.C92‘16 0*40 19 236*86

» D
» »
yi »

35.087 0*10 3.,50S‘70
91 0*50 45*50

114.035 0*15 17.105‘2r-
21.181 0*08 l.u94'48
6.410 0'C5 320*50

148 0*25 . 37
32 0*30 9*60

501.417 3 1.513*25
1.827*68 3 .5.483*04
5.938 1 5.938

4 2 8
3 »

4.331 0*30 1,299*30
18 5 90

6 y>
y> 0*50 fí

12!.345*81 0*50 60.672*91
40.402 0*12 . 5.928*24

846 0* 15 126*90
1> »

509*39 o-os 12.075*12

23.229*73 0*03 69.&S9* 19
3.270*74 Ü‘0.> 19.624*44
3.216*38 0'04‘/, 14,473*71

931 *70' 0*15 13.975*50
1.708*78 0*10 17,087‘.80

136 0'2Ó 34
»

14,455*32 0*02 28.910*64
5.784*21 P50 8 676*35

y> yi j 324.703*06

T E M C m i tA  SlBCCtlOrV

i

i f

Niim«ro
de

In UtTÍfa.

Antepeclios de m adera para balcón...................................
Balcón de ídem coniplcto.....................................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó a le tnanas..
ídem de cualquiera otra procedencia...............................
Persianas de cortina sin p in tar..........................................
Idem de librillo de cualquiera procedencia....................
Postigos y vidrieras.............................................................
Puertas de calle...............  ..........................................  —
Idem de sala y entrada.......................................................
Cristal y viilno en losas......................................................

Suma // nigiie.............

DADES
PRECIO 

de líi. unidad.
PESETAS

» 10 J>
w 20 ))

2Ó & 10 26*80
L!75 6 16*50

-1 »
15 yi

8 5 4U

i
i 10 10

6.-190 1*50 97*3.t

1.1 190'Ó5
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Nùmero

de
h tarifa

UNÍIlADES PRECIO 
de la uiudád PESETAS

Suma anterior............................................ 190‘65
M55T)7 
5.248'02 

23.371-88

118 En lunas sin platear ó sin azogar........................................ '-jqsf 10
119 En otras formas para construcc ión .................................... 9 AüQ*91
120 Mailera de acacia, acebo álamo blanco y negro, etc.......................... 29.214'87
120 Maderas de las mismas clases en palos labrados ó torrieadris . . . . 0‘60

l121 Idem de alcanfor, aliso, boj, caoba, etc........................................... ............... K mo'fi” 6.012'87
540‘50122 Palos labrados ó torneados de las mismas clases........ ....................... 675'64

46'.ñO
'J7fi SOA

123 Farcinots ó sean losetas de madera para pavimentos ................ 1 ñ
124 Azulejos ordinarios........................................................... 40D .
12Ö Idem de lujo ó de nio.sáicos................................................ 17.534

Kf :Xí 
9

] .302*53
350'68

243'69
P45

5.216‘10
12.099*71

126 Bddosas, baldosinesi molduras- hidráulicas, losetas de mármol artificial, 
etcétera...................... .............................................  ’ 1

12T’ Barros cocidos para decoiacioim.s............................................ 195
j

128 Cal común, blanca ó negra en tormo ó polvo........................ 20,íí64^^0
01 1 noíf; 1129 ldt.m hidráulica v cementos.......................................... . .

130 Ladrillo hueco....................................................................  , 1 7 fíQrt U DO
131 Idem fino y refractario, baldosas y baldosines.................................. 12.177‘37

376‘24

Uu
132
133

Mái moles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos desbastados.............  . . .
Idetn id, cortados en baldosas, losas, tablas ó escalones de cualquier ta ­

m año..................................................................................
0‘30

0.\X)D ¿\
112-87

1,81 Idem !d. en objetos labrados ó pulimentados................................... 756‘10
47‘73

2.007
136.768
37.877
53.936

13229

J . 19/ Ò4 
529^27138 1 iém id. en esculturas, relieves, floreros, etc................................ 1

0‘35
o'oa

136 Piedras de pedernal y demás clases para mamposterla........................ 4/ /d
137 Tejas tinas, tubos v objetos semejantes................................... /Ud 4d
138
139

Aceite (le enebro, grasas animales ó vegetales y substancias aceitosas__
Agiiari'ás, barnices, bencina v trementina. ..................... O'ló

- ^ 1  y¿
5*681̂ 55

140 Alumbres en general, glicerina, lejía Fénix, Globo, P alm ay  substancias 
análogas, ......................................................................... rtf 1

lo.4o4

14! Bermellón, carm ín, lacas v colores finos..............., .............. 6.403 
1Í4.198 
25.557 
57 l l “̂

0 *n0
I poJZ 9Ü

142 Cola y gelatina, albayalde y colores de base metálica................... 0-05
Op¿UÍ oU

143 CoioiTís grasos y tinta de im p re n ta ................. ......................
144 Gomas, resinas v tierra decolor............................................... AífiiO jp 1 lo 4U
148 Perlnmería ó substancias de tocador................ 22!ñl5 

176.442 
1.6I3‘44 
(i 701

146 ['otasa, sosa v sus carbonatos ú oxalatos........... 0’06
1 i P^/ dU

147 Jaboncillo y silicatos manégsicos en general......... ..................  ■ IUpDoO D—
118 Vaselina................................................. 7................  ........... .. 4 U1D oO

{«¿‘db
Total de i.a 3.“ sección...................... 124.722*07

m cSX JA X lÜ iV  G lE lV lillí.A .T T

P ese tas . .

Sección prim era....................................................................................
hiem segunda .......................................................................... Dp-nov-d49 9ij
liicrn tercera...............................................................  . >zí4*/Ud v/ü

J24. .'22*07

T o t a l ................................... . fi c

Madrid I," de Enero de 1903.—El Imerventor, Diego Ayllön.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

Obras en ejecución durante los dias del IG al 22 de Enero de 190H

a c e r a s

Plaza de IsaLel II, Anmistia, Aleald, Tmleseos, Mesón 
de Paredes, Toledo, y cu diversas calles por tapado de 
calas con motivo de acometid'is por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

E.llPEORADOS

Alcali!., plaza de Alonso Martínez, glorieta de Bilbao, 
í'ncncíUTal, Eloy Gonzalo, paseo de hm Acacias, ronda de 
Toledo, puerta de Atoplia, y en diferentes calles por tapa­
do de caliis con motivo de acometidas por luz eléctrica, 
^as, agua. etc. -

OAWIKOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis 
ea el desmonte de la calle de Gattenberg; arreglo y lim­
pieza de las calles afirmadas; apertura de caja de la calle 
de Alfonso XLI; rebaclieo del pasco del Retiro y arreglo del 
paseo Imperial.

OURAS NUEVAS

Continúan en la explanación de la calle de Moret,
SlA QUINAS

Arreglo y conservación de las mismas, '
TALLERES

Carpintería, Labrando varas y rayos para carretillas 
y carros de mano; labrando astiles para toda clase de 
herramientas.

Cerrajería.-Haciendo verjas para estatuas; arreo-lar y 
aguzar toda clase de herramientas. ^

Pintura.—Una verja; preparando placas rotuladoras 
para calles,

Madrid 122 de Enero de 1903.—El Ingeniero Uirector 
Jacito Alderete. . ’

■ E 3 íT S -& .lsrC ia:E !

Obras ejecutadas y en curso de ejecu ión durante la semana 
del lo al 21 de Enero de 1903.

ACERAS

l,-'̂  Zona. -  Conservación, en la calle tic Nicasio Galleo-o,

9 II
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2,'* Zona.—Conservación, en las calles de Ayala, Iler- 
niosilla, Lnpasca, Príncipe de Vergara, Padilla, General 
Poi'lier y Núñez de Balboa,

ii." Zona. —Conservación, en la casilla, relabra do ado­
quines.

1. '̂  Zona.—Tapado de calas, en las calles de Miguel 
Angel, Jordún y paseo de la Moncloa.

EMPEDRADOS

2. ‘̂ Zona.—Obra nueva, en la calle de Goya; empe­
drando.

1. " Zona,—Conservación, en las calles del Cardenal 
Cisneros y Fernández de los Ríos.

2. “ Zona.—Conservación, en las calles de Velázquez, 
Núñez do Balboa y Goya.

.S,'‘ Zona,—Conservación, en la calle del Ferrocarril.
1," Zona.—Tapado de calas, en la calle de Fernández 

de los Ríos y pasco de la Moncloa.
3. '' Zona,—Tapado de calas, en las calles de las Fe- 

fluelas y Ercilla,
c a m i n o s

3." Zona.—Obra nueva, eu la calle de i as Peñuelas,
1.", 2," y 3." Zonas.-----Conservación, en sus puntos.

Zona.—Tapado do calas, en las calles de Óagasta y 
Fernández délos Ríos.

3.'̂  Zona.—Tapado de calas, en la calle de Abtao.
DESMONTES

lA Zona.—En la calle de Tarifa.
TALLERES

En la fragua.—Aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En la carpinteiTa.—Construyendo y arreglando carre­
tillas.

Pintor.—En la tercera zona.
Vidriero,—Ayudando en los talleres.

MÁQUINAS

La núm. l, ha trabajado Jos dias 15 y 17 en la calle de 
Manuel Silvcla.

La mini. 2, el día 15, en las calles de Núñez de Balboa 
y Ayala. ■
' Madrid 22 de Eacro de 1303.—El Ingeniero Director 
P. Niiñez Graués,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

íL'-

lidaciún de los servicios 7-ealizados en la semana del IG al 22 
de Enero de 190‘d.

OBRAS POR CONTRATA

Sustitución de tuberia del viaje de la Castellana. '
POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de nuevo urinario, plaza de San Martin.
Instalación de tuberías en loa Cuatro Caminos.
Instalación de tuberías y fuentes eu la carretera de 

Toledo.
Instalación de ventosas en la tuberia de Tetuán,
Reparación, casa de máquinas de los Cuatro Caminos.
Reparación de alcantarilla, calle de Peligros.
Reparación de alcantarilla y linqneza de) viaje de la 

Castellana con la construcción de traslados en sus minas; 
varias obras de pintura.

Reparación de la fuente monumental, calle de Toledo.
Construcción de pozo negro, casilla de la Prosperidad.
Construcción de absorbedero, Virgei^dcl Puerto,
Retranqueo de absorbederos, Sagasta, esquina á Manuel 

Silvela.
r e p a r a c i ó n  d e  b o c a s  DE RIEGO

Serrano, 15; Conde Duque, 12; Felipe Neri, 1; San Ber­
nardo, 37; Provisiones, 5; Alamo, 3; Liliertad, LG; Jlarquós 
del Duero, 1; Carranza, 1; pasco de lieeoletos, «; San Ber­
nardo, 7Ó; Heriuosilla, 4; Embajadores, í ; berrano, 28; Ca­
rranza, 3; Segovia, 38; Ilermosilla, 8; San Guintin, 3; 
Bola, G; Fuentes, 27; Oso, 31; Buenavlsía, 34; Sun Cosme, 5; 
Reyes, 9; Ruda, 1; Mancebos, IG; Sombrerete, 7,

EMPEDRADOS

Valverde, 1; Embajadores, 12; San Marcial^ 7; Fernan-

ñor, 1; Isabel la Católica, 8; San Pedro, 3; San Carlos, 30; 
Serrano, 19; Goya, .-11; Eloy Gonzalo, 3; Abada, 19; Carran­
za, 18; San Vicente, 35; ílortaleza, 102; Reina, 7; Sego­
via, 41; Villanueva, 18; Serrano, 39; Capellanes, 3; San 
Lorenzo, 12. . 'PETICIÓN DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS

Con derechos.
Alcántara, 9. y 11, 2 metros cúbicos; Lagasea, 63, 8 ídem; 

ronda de Segovia, 27,12 id.; Núiiez de Balboa, 43, 12 ídem; 
Monte Esquinza, 31, 6 id,, ronda do Toledo, 26 moderno, 12 
ídem; Juan Duque, 13, 4 id.; Don Ramón de la Cruz, 24, 4 
ídem; Tutor, 29, 12 id. ,

' Graluílos.
Rafael Calvo, 4; Bravo Murillo, 72 y 77 moderno; Aceite­

ros, 4; Guadalajara, 7; Artistas, 2 antiguo y 46; General Ri­
cardos, 5 y 39; glorieta del Puente de Segovia, 3; Ayala, 30; 
Blasco de Garay, 34; paseo de las Delicias, 48; Medellin, 7, tí 
y 10; Cicerón, 4; Cardenal Mendoza, 1; Peñuelas, 12; Car­
tagena, tí; Puerta del Angel, 1; Juan Duque, 9; carretera 
de Extremadura, 9, 11 y 13 y IG; camino de la Plaza de 
Toros, 10; Francisco Cea, 2; Ferraz, 39; gloiíeta de los 
Cuatro Caminos, 4; Guipúzcoa, 2; ronda de Toledo, 24; 
Doña Elvira, 2 y 4; Istúriz, 4; Carnlcer, 12; Castilla, 18.

Extraídos. ■ Bravo Murillo, 90, 8 metros cúbicos; Bravo 
Murillo, 90, 14 id.; Bravo Murillo, 77, 16 id.; Bravo Muri­
llo, 5G, 13 id.; Almansa, 6 y 8, 3 id.; Artistas, 2, 9 id.; Ar­
tistas, 5, 6 id., Istúriz, 1, 3 id.; Istúriz, 3, G id.; Fe­
rraz, 73, 11 id.; Ferraz, 77, 8 id.; paseo de Areneros, 4, 4 
ídem; Magallanes, 12, Í3 id ; Meléndez Valdés, G, 6 ídem; 
Mai'qiiés de XJrquijo, 38, 9 ícL; Fernández do los Ríos, 3, 4 
ídem; Santa Engracia, 99,4 id.; Bravo Murillo, 42, 15 ídem; 
carretera de Extremadura, tí, 6 id.; carretera de Extrema­
dura, 12, 10 id.; carretera de Extremadura, 14, 13 ídem; 
carretera de Extremadura, 20, 10 id,; carretera de Extre­
madura, 9, 11 y 13, 10 id.; carretera de Ex'reinada- 
ra, 23, 10 id.; carretera de Extremadura, 46, 10 id.; carre­
tera de Extremadura, cuartel de la Guardia civil, 8 ídem; 
Manzanares, 10,12 id.; Pradera del Corregidor, 22, 9 Idem; 
Juan Duque, 13, 4 id.; Guttenberg, 22 y 24, 9 id.; Luis 
Mitjans, 2, 4 id,; paseo de las Delicias, 48, 5 id.; Palos de 
Moguer, 43, C id.; Palos de Moguer, 16, 10 id.; paseo de 
Embajadores, 111, 3 id.; Peñuelas, 12, G id.; Peñuelas, 16, G 
ídem; Peñuelas, 21, 8 id. Total, 311.

Madrid 22 de Enero de 1903.—El Arquitecto Director 
interino, Emilio de Alba.

PARQUES T JARDINES

Trabajos verijicados en es¿e ramo durante ¿a semana 
del 19 al 18 de Enero de 1903.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.", 2,“, 3.'̂  y 4."—Plantación de árboles de som- 
Ijvn.—Cava de cuadros.-—Limpieza de paseos.

Zoza volante,—Plantación de rosales.—Terciado de 
cin’yssanthemuin.—Plantación de estaquillas. —Conserva­
ción del jardín de Aguirre. _

Segadores y podadores. — Plantación y cava en la 
2.'' zona.—Poda del arbolado en la zona.

Estufas.—Plantación en tiestos.—Poda de rosales.—Es­
taquillado de arbustos.—Multiplicación de plantas.—ijubo- 
reo de tierras.—Limpieza, riego y conservación de plan­
tas.—Vigilancia.

Obras y talleres,—Coustrueción y pintado de portaban- 
[tos,—Colocación de pilarotes en la 1.“ zona,—Construcción 
de losas para portabandos.—Colocación de cristales en las 
estalas. —Construcción de cubetos.—Arreglo de mangas de 
riego,VDesatranco de cañerías.—Limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo.

Elipa.—Apertura de hoyos y plantación.—Poda del ar­
bolado en el Cementerio de ¡a Almádena,—Vigilaucia.

Guardería.—Su servicio,
PASEOS Y ABBOLAIJO

Podadores,—poda del arbolado cu las calles de Alcalá, 
Almagro, Zurbano, Fernando el Santo y paseo de la Cas­
tellana .
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JíU'clines,—Limpieza y conservación de ios mismos.— 
Apertura de hoyos en ias Saiesas.—Cava de cuadros en el 
Asiio de Santa Cristina.

Puente de Toledo,—Poza, cava y iimpieza,—Vigilancia.
Zona 1.*̂ —Limpieza de paseos.—Apertura de hoyos y 

piantación.
Zona 2."-—Plantación de Arboles en los paseos del Cisne, 

General Arrando, Almagro, Géiiova, Alcalá Galiano y Fer­
nando el Santo,

Zona 3.''—Plantación en los paseos iilanco, de las Deli­
cias y Embajadores.

Viveros.—Arranque, embalaje y, depósito de planta.— 
Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de Ainanicl.—Eoza de alcorques.—Limpieza de 
paseos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Cava de pra­
deras,—Eeguhirizaeión de paseos,-Apertura de hoyos.— 
Plantación de árboles.—Vigilancia. '

Guardería.—Su servicio.
Madrid 22 de Enero de 1003.—El Ingeniero Director, 

C. Rpdrigáñez.

ED IFICA CIO N ES Y JU N TA  CONSULTIVA
TEEOERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes de$i)ackados desde el lo al 31 de los corrientes, 
amhos inclusive.

Constancia, sin número, licencia de construcción; Li­
bertad, 5, apertura de ceri'ajería; Churruca, 3, arreglo de 
valla; San Vicente Alta, 13, colocar valla; Puebla;, U, esta­
bular cabra; Barquillo, 3,3, varias obras de rófoniia; Liber­
tad, 15, reconstruir medianería; Barbieri, 9, apertura des­
pacho de leche; San Bartolomó, 22, sobre apertura de cas­
quería; ArlabAn, 3, ponencia para la Junta Consultiva; 
relación de expedientes en tramitaeion; oficio de remisión 
de la misma; Antonio Pórez, 10 provisional, encerradero 
de cabras; Santa Teresa, 7, escaparates adosados; Inían- 
tas, 11, colocado alero; Caballero de Gtacia, 50, varias 
obras y revoco; reconocimientos, U3.

Cementerios,—Replanteo de parcelas, recorridos y des­
linde de tierras para la Necrópolis y su zona de defensa.

Madrid 22 de Enero de 1903.—El Arquitecto, Pedro Do­
mínguez Áyerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asm«ios despachados del 1? al 32 del corriente.
Amparo, 49, andamios de revoco; Encuadra, 1, demm- 

cia de puesto de carnes; Jesils y María, 24, denuncia de 
chiineuea; Buenavista, 44, denuncia de escusado; Echega- 
ray, 23, apertura de carnicería; Fúcar, 18, motor eléctrico; 
Amparo, 49, revoco; Alcalá, 180 duplicado, coustrucejún; 
paseo del Prado, 3G, 36 duplicado, 38y .38 duplicado, partes 
de zócalo de cantería; pasco del Prado, 36, 36 duplicado 
y 38, primera hoja de aprecio; Tres Peces, 21 y 23, puesto 
de carnes; comunicaciones, 1; reconóciniientos, 6; obras en 
curso de ejecución: las del nuevo Laboratorio municipal.

Madrid 22 Enero de 1903.—J. Uríoste,
l'R IM B ItA  SECCIÓN DEL E N S A N C ilE  

Expedientes informados durante la sema««.
Tira de cuerdas practicadas, I; expedientes do cons- 

truecióii, 2; Idem de alquilar, 2; ídem de obras de refor­
ma, 4; ídem de id. de ampliación, I; ídem de industrias, 2; 
idem por denuncia, 6; partes de altura, 4; tota!, 22. Reco­
nocimientos, 14. : ■

Madrid 21 de Enero de 1903.—El Arquitecto biunieipal, 
Pablo Aranda. '

No se lia recibido datos de las Secciones l,*̂ , 2 .̂  ̂y 5 .“ 
del Interior y 2.“ del Ensanche.

nriS» í-

POLICIA URBANA
Deíümciíis y servicios jJrestados por d  Cuerpo de Guardias mu­

nicipales xn los días del 15 al 31 de Enero de IVOH. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 110; Hospicio, 18; 

piamheri, 21; Buenavista, 47; Congreso, 31; Hospital, 38; 
Inclusa, 23; Latina, 19; Palacio, 39; Universidad, 39; Sec­
ción montada, 54; Total, 439.

Servicios.-Distrito del Centro, 11; Charaheud, 4; Bue- 
navista, 2; Congreso, 6; Hospital, 20; Inclusa, 8; Latina, 4; 
Palacio, 7; Universidad, 3. Total, 65. '

AI quemadero, por el personal del distrito del Centro, 
una vaca; por el de Chamberí, otra; y dos por el de Bue­
navista,

Inspección general de carruajes y tranvías,
A.simtos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; ídem id. renova­
das, 4; informe de situado para carros de transportes, 2; 
transmisiones de coches de plaza, 3; denuncias por faltas al 
i'eglamento de Carruajes, 35; oficios dirigidos á la «Unión 
de Cocheros»,  ̂1; altas y bajas de cocheros, 34; papeletas de 
citación: 76; juicios celebrados, 42; multas impuestas, 32; 
juicios sobreseídos, 10,

El día 14 del corrieiite mes, se hizo entrega á D, Jesús 
López, de un portamonedas de plata que contenía 991 pe­
setas y cinco cóiitiraos, una cédula personal y unas llaves, 
que so dejó en el coche do plaza, núm, 639,
Hervidos prestados por el Cuerpo de Romperos en la semana 

del 15 al 21, ambos Í7iclusive,
Incendios.—Dia 16, Museo de Pinturas, se recibió el 

aviso á las nueve y veinte minutos de la mañana y terminó 
á las doce y veintitrés minutos de la tarde; consistió en el 
desagüe en un sótano. ■

Día 19, callo de Preciados, núm. 25, se recibió el aviso 
á las diez de la mañana y terminó á las once y cuarenta 
minutos de la misma; consistió en dos maderos de pino.

Día 20, Viveros do Lázaro López, se recibió el aviso A 
las tres y treinta minutos de la madrugada y se termino á 
las cuatro y cuarenta minutos de la misma; consistió en un 
trozo de madera y dos pares.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por los Ca­
pataces, 145.

Trabajando.—En el paseo de Areneros (derribo); Mata­
dero do vacas y San Bernardino.

De guardas.—Calle de la Arganznela; calle de la Flor 
Baja; vigilante de noche en el Almacén del cuerpo de Bom­
beros; Puerta de Alcalá (luz eléctrica.)

Madrid 22 do Enero de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,
Se}̂ }icios prestados por el ratiio de Elmpiezas y riegos durante 

los dias dd 16 al 33 de Enero, con expresión de los jornales 
é importe de los jiiismos.

Pesetas.

Por 4.712 jornales al personal de barrenderos. 
Por 966 id. al id. de arrastres...........................

10.8.38'25 
2.332

T otal.................. 13.170*25
Carros de basura extraídos de la capital durante los 

siete días, 930.
Se ha efectuado el riego á diario con las 79 umngas en 

las 4.0C0 bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICOGABIN ETE FOTOMETRICO
Servicio de coinproiactón dd gas del alumbrado público durabile 

ios días dd 1$ al 33 del mes de la /echa.
Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 91,98
Idem id. id,, mínima, id.......................................... 97,10
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de '

todas las inedias, litros ......................................  94,54
Intensidades parciales extremas obtenidas (para '

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  21,4
Idem id. id., mínima, id .........................................  23,8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................................. .................. ay

Idem id. id,, mínima, id .......................................... 37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Enero de 1903.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, BAusto Garagarza, - ...........  _ *

• *ir

•'I', .i

lUG 
•'•i V
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Bajas naíura’es ocien-idas en el aluinhi ado jiúhlko durante 
los dias del Id al 22 de Enero de 190H.

Distrito dol Centro, 52 horas; Hospicio, 23 lioras; Cliany 
beri, M horas y -15 minutos; Baeimpista, 52 lloras y 30 mi­
nutos; Hospital, 13 lioi'as; inclusa, 29 lioras; Patina, 05 lio-

ras y 30 m¡mitos; Palacio, 2(J horas; Uní versiciad, 2b horas. 
Total, 301 horas y 55 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital; desde las cinco y veinticinco minutos de la 
tarde, hasta las seis y veinticinco iniuutos de la mañana, 
en los días del 16 al 22 de líiiero de 11)03.______________ _

TENENCIAS DE ALGALDU 
Jutetos celebrados, visitas giradas y comisos verijtcados del 15 al 21 de Enero de 1903.

(1ËHUNCUS PRESEHTADAS

Por infracciones d é la s  Orde 
nanzas M unicipales... . . . .

de pan.

T o t a l e s .

Juicios celebrados sobreseído
Idem apercibidos.............
Idem m ultados.................
Al Juzgado Municipal. ..

Totales..........

tas, p e se ta s .... .. 
Juicios al apremio, 
juicios pendientes.

D I S T R I T O S  ■[»III, Uosfitli. [litnbtti. 1 Igtoitislt. [inireii. flitpiiii. Inilm . liltiD), Pllltil. tníTfrsüftil.

5

£
3

34 36 » » 31 » 1) 2 17

3
» 1 » "ü n 1 10 1» » 9

5 R5 36 1> l í 32 T] » 2 19

F 4 3 10 10 » n Î» 5 4

. 86  
, 5 5 15

D
23 » »

24
8

D
i> «

5
Î0 ■25

, » y i p T) 10 » 10 »

145 18 _ ' 23 fi 32 » w 20 2 9

5­
. 151 42 35 » >1 18 » 143 43

» » » I) V » Ì1 f .

. .  48 10 í3 u » !S 1̂ 25 5

mius

17fi

179

267

Por
No'^sHian verifloado juicios en las Tenencias do Alcaldía de Bueuavista, Congi‘eso, Inclusa y Latina.

k # -

BHï

BENEFICENCIA
o A S A S D E S O C 0  R R O

NeroíCíOs presíados por las mismas en la semana del 19 ai 24 de Enero de 1903.
FACULTATIVOS ______________ ____________

C U S E  DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio. 
Idem en consulta general.. . . . .  
ídem en la de enfermedades de

la mujer..........................*
Idem en la especial de ñiños
Idem en la id. de la vista..........
Idem en la  Id. de la n ie l.. ..........
Operaciones en Id. de la v is ta .. 
'dem en td. de la garganta,

riz y oídos.........................
Accidentes socorridos por

Médicos de guard ia........
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones,, ....................
Revacunaciones............
Reconocimiento de enajena
Idtm de cadáveres..............
Asistencia á incendios.......

T otai.........

DISTRITOS

[tDlTI. Hitpltli. (Iiombíti. Burnt íEii. tiDjrtsi. Boepllal. Intliti. Iitlai. Filiile. [nitmidid.

15 14 157 36 20 38

1

57 54 43 □6
15 19 77 15 10 71 39 64 49 42

» » n 10 » í> ft 44 ft
10 » 1> » yi Ï1 ft 167 ft
T) 17 » >1 35 51 Tí )> ft ft
» ft >1 ÌÌ 10 ft B ft ft
Tí ïf » » )t D ti ft f t ft

» * n D » » ft ft ft

35 81 i 20 51 50 45 155 76 119 45
1 3 4 2 1 3 3 ft ft 4

)) íi » » 11 1) n ft ft ft
10 10 Yí >1 Ï) 10 » ft ft♦

■ 2 1) » >1 . 1 ti ft ft ft
1 1 )> 2 » JO ft ft ft

1 ^ » T> D )1 y> » ft ft ft

. 69 138 3r>8 104 li8 15S 254 194 422 147

■¡OTAL

490
dül

1.962

'i 1, d r i l
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ADMINISTRATIVOS

CLISE SE LOS SEIVlCIOSCOmmOE

Medicinas...................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos,

 ̂ Burras.
Leciie de ¡ Cabras.

( Vacas........
Pensiones de lactancia.

Pan.............
Víveres,

Carbón.

Carne.......
Tocino......
Garbanzos. 
Chocolate..

Ropas.. .

Jergones,...............
Colchones..............
Sábanas.................
Mantas...................
Chalecos de Bayona
Retajos.......... ’ ...
Camisas.................
Blusas.....................
Camisetas.............
Mantones................
Vestidos....... i ........
Envolturas.............T o t a l .

. NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

tínlro. lliapItlD. tlifliiiLtri. Burntlda. lonurcst. Dosfilil. IndBsi. Latina. Palatio. ú’Dlmiiaí.

30 99 138 68 35 214 412 118 295 98
» » J> M 1 B B B
19 yi » A 2 L 2 B »
H 1 3 Tí » B » 1 B B
» Ti » » » B B B B3 1 )) 2 4 3 4 1 27 B
y> 4 6 9 8 10 2 B B17 ■39 . 14 39 40 24 25 29 917 39 14 39 40 - 24 25 29 917 39 14 39 40 24 25 29 017 39 14 39 40 24 25 29 9 »
» » )) » Ti B » B17 39 14 39 40 24 25 29 9 »
Jí » » » B B 1 B B
» » » » » B B B B »
» » » 40 y> B B B B18 » » 40 » B B B B B
» >1 » )> B B B B B
» » » y> » » » B B B
19 » » )> B n B B »

ID » » y> B B B26 10 » » » » » B B B
» » » D B B B B B
» » A yí » B B B . B
» m í) 3 y> B B B B B

162 300 217 357 247 , 349 .545 268 367 98

TOTAL
1.507

1
5
5

»
45
39 

236 
236 
236 
236

»
236

1
»
40 
58 
>
»

»
26
TI
»
3

2.910

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de d giidio, precio del gamdo, etc., en la semana del U al 20 de Etiero de 190S,
y su comparación con igual periodo de 1902.

DR3.
1902.

« M e n a a . \

ItRflIiei CtROOLLiDiS Víjf )$L iÑQ
r au coMPAiición

1903.
1902.

Dc/ereneia ! más... ij^erencta.^ En menos.

R E  S E S KILOGRAMOS

Terneras, Lanares. Cerda, Vacas, Terneras. Lasaras. Cerda.

195.228
273.872'5

1.244
1.220

234
273

1.632
i.as9

1.873 
2.605

286.570‘6
266.175‘6

10.368'S 
11.450‘.5

22.684‘3
20.998‘8

24
»

B
3 9

Ift
257

»
732

20*395
’ B

B
1.082

1.685‘5
» 7s".644‘5

3.551
3.540

799
963

4.589
5.828

6.400
6.151

802.625'6 
779.49b‘6

34.98ó'5
38.511

65.395‘4 
65.61/'5

663.634
637.659

11
B

B
Í64

B
U239

249
B

23.129
B 3.524‘5

B
222

25.975
B

lltítsti 

e» ta*.

n.598'80 
13,857‘70

2.258‘90

36.138'10 
36.38h'30

51‘80 
»

Precio del ganado. El precio del kilogramo en la semana fuó el de 1‘Ó6 á 1‘81 pesetas en el vacuno 1‘79 á en ios lanares y l ‘hl! á l'OO en ei de cerda. > . « - v.. v.u
Procedencia del ganado.—Maíh'k\, 20 vacas, 17.3 lanares y 121 cerdos; Toledo, 23 vacas, 115 lanares y 217 cerdos- 

bmdad Real, 21 yacas, 127 lanares y 225 cerdos; Badajoz, 241 lanares y 473 cerdos; Cáceres, .30 vacas, 105 lanares y 141 
eoidos; Caeiica, i.jJ lanares y 289 cerdos; Soria, 315 lanares; Córdoba, 22 vacas, 297 lanares y 407 cerdos; Zamora 35 
vacas y 26 terneras; Salamanca, 40 vacas y .34 terneras; Palencia, 4,3 vacas y 30 terneras; Segovia, .31 vacas v 14 ter­
neras; Oréense, 198 vacas y 29 terneras; Lugo, 205 vacas y 20 terneras; Pontevedra, 189 vacas y 31 terneras; Coruña 203 
vacas y 28 terneras; Oviedo, 178 vacas y 22 .terneras, , './u* uim,

Peses tlesechadas en vida.—Catorce vacas y cinco terneras.
Reses vntfilisadas.—Un cerdo por asfi.'da y once partes mtiscnlares,

■ i"..
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

l l í
m

Derechos recaudados por estavcias de ganados y expedición de cerlijicados o guías de contratación.

PERÍODOS

C L A . S E S  < 3 - j í i . I s r ^ I3 0
n iruR T E

en
jieseUe.Vacuno, 

A 0*15 iits.

R.iatras 
de ídem.

AO‘10 pls.

La Dor 
y calirio,

A 0'05 pls.

Caballar. 

A 0*15 ¡lis.

Mular.

A 0*15 ftls.

Asnal.

A 0*10 pts.

Garrua.

A 0'25 pls.

Coutratos
y

A L'50 îts.

Día 15 de Enero de 1903................ 1.5 64 112 57 20 11 55'8.5
Dia 16................................................ 65 1 » >i 9‘8o
Día 17................................................ 24 » » » » 1 5‘10
Día 18................................................ )> i) » » »
Día 19.................................................. 38 2 JO 5‘90
D!a "0................................................ 48 >» y> TU » » 2 10‘20
Día 21................................................ 72 5) , » * » 10‘80

T o t a l  r e s e s ............... 262 3 64 112 57 20 14 »

T o t a l  p e s e t a s .......... 39‘30 0‘30 9‘60 I6'S0 5'70 5‘00 21'00 97'70

PRECIO. MEDIO EN PLAZA 
du)'anfe los días del IS al 22 de Enero de 190S, de los artículos 

que á continuación se expresan.

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo ‘2‘50 pesetas.—Carnero, kilo 205.—Ternera, 
kilo 2‘ÍX). — Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 4‘00.—Lomo, 
kilo 2‘15.—Manteca, kilo 2‘13,—Embutidos, kilo 3‘50.— 
Chorizos, docena 3‘13, — Cabritos, uno 4‘75. — Corderos, 
nno 5‘fH).

ATES Y CAZA

Gallinas, una 3H)0 pesetas.—Palominos, par 1‘35,— 
Pichones, uno l ‘i3. —PAjaros, docena 1‘28. — Perdices, 
par 2‘90.- Conejos, par 2‘75.—Liebres, una 2'38.

PESCADOS T MARISCOS

Merluza, kilo 2‘20 pesetas.—Sardinas, kilo 0*85. —Besu­
gos, kilo Pajeles, kilo 2‘35, —Calamares, kiio 2‘30.—
Salmonetes, kilo 3‘13.—Almejas, kilo 0‘77. — Langostas, 
una 5‘25.—Congrio, kilo l ‘7ó,—Truchas, kilo 4‘35.—Sal­
mon, kilo ÍV50.—Lenguados, kilo 2'90.—Percebes, kilo 1‘45. 
Pescadilias, kilo 2‘35. —Lubinas, kilo 2'90. —Langostinos,

kilo 5'90, —Anguilas, kilo 1'52. —Angulas, kilo 4‘75.— 
Atún, kilo l'óO,—Bonito, kilo 1‘25.—Boquerones, kilo 0'83. 
Corvina, kilo 1‘6S.—Dentones, kilo 1‘55,—Mero, kilo 1‘45. 
Rodaballos, kilo 1‘55.—Escabeche, kilo 3‘00.

LEGU.MBRBS, PRlíTAS Y TERDUR.AS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas. — Judías, kilo 0‘70,— 
Arroz, kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo O'lb. 
Judías verdes, kilo 0‘40.—Tomates, kilo 0‘50.—Cebollas, 
kilo 0‘08.—Ajos, kilo 0‘45.—Repollos, docena L'50.—Le­
chugas, docena 0'45.—Pimientos verdes, ciento 1‘50.—Pi­
mientos encarnados, ciento 2'15.—Limones, ciento 3‘25,— 
Naranjas, ciento 3‘75. —Frutas, kilo 0‘dÜ.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas. —Vino, litro 0‘63.
COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0'19 pesetas. — Carbón mineral, 
kiloO‘08.—Carbón de cok, kilo 0'09,—Petróleo, litro 0‘78,

VARIOS ,

Huevos, ciento 11‘23 pesetas.—.Jabón kilo t ‘10.—Pan, 
kilo 0‘42.

CEMENTERIOS

id;
Inhumaciones desde el ÍG al 22 de Enero de 1003 y en igual período del Quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
I 3 N T I 3 : T T I . Z i ; , A , C I O r s r E S

io«:i i 9 o a 1 9 0 1 1 9 0 9

NuestraSra. de la Almudena........................ 333 297 329 301 280 252
San Justo......................................................... 34 23 28 24 19 18
San Lorenzo.................................................... 12 21 25 34 22 17
Santa Maria.................................................... 13 15 12 12 ií n

San Isidro........................................................ 3 4 6 5 14 7
Civil.................................................................. 3 3 2 1 2

398 363 402 377 348 305
Fetos inhumados en el de Ntra. Sra, de la Al-

mudena..................................................... 32 33 ■2d 28 25 27

Imprenta Municipal,


